
ANO CCXVII.=Núm. 72. Miércoles 15 de Marzo de 1878. T o m o  I . - P á g .  6 0 5

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. A lfonso  y  la R eina  Doña María 
de las Mercedes continúan e n  e s ta  Corte s in  n o 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Serenas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .
REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra al Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Julio Seriñá y Raimundo. 

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «Se CeftaJULos*

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
REALES ÓRDENES.

Excreto. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por V. E .  se ha servido disponer que el dia 1.º 
del próximo Mayo den principio las oposiciones para cu
brir las plazas de Oficiales segundos del cuerpo de Telé
grafos que existen vacantes, debiendo Y. E. adm itir soli
citudes basta el 25 inclusive de Abril próximo; en la inte
ligencia de que dados principio los ejercicios, los opositores 
tienen la obligación de presentarse al Tribunal el dia en 
que sean llamados, pues de no verificarlo perderán el de
recho á tomar parte en las oposiciones, cualquiera que sea 
la causa que aleguen para disculpar dicha falta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1878.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, se 
convoca á oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Ofi
ciales segundos del cuerpo de Telégrafos; admitiéndose ins
tancias en la Dirección general hasta  el 25 del próximo Abril.

Los opositores deben reunir las condiciones siguientes:
1.a Ser español mayor de 16 años y menor de 30.
2.a No tener tacha legal ni impedimento físico para el des

empeño de su cargó.
Para demostrar la prim era acompañarán a la instancia de 

petición la partida de bautismo legalizada y certificada de 
buena conducta, y para la segunda sufrirán un reconocimien
to por el Facultativo del cuerpo.

Los declarados aptos para tom ar parte en la oposición se
rán examinados de las asignaturas que marcan los programas 
vigentes aprobados por Real orden de 21 de Agosto de 1876 
para el ingreso en la citada clase.

Madrid 7 de Marzo de !878.=E! Director general, Gregorio 
Cruzada Yillaamil.

Examinado el expediente, instruido en virtud del r e 
curso de alzada interpuesto por D. Francisco Vispo contra 
el acuerdo de V. S., fecha 8 de Mayo último, confirmativo

de otro del Ayuntamiento de Saña que lo separó del cargo 
de Médico titular:

Visto el dictámen emitido por la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado:

Y considerando que si bien el reglamento de partidos 
módicos de 23 de Octubre de, 1873 no preceptúa la publi
cación de la vacante en los Boletines oficiales de la provin
cia donde esta tuviere lugar, la práctica constante seguida 
por la generalidad de los Municipios después de la publica
ción de este reglamento, corroborada por la Real orden de 30 
de Noviembre de 1876, dictada previo informe de la Sección 
de Gobernación de aquel alto Cuerpo, así lo aconseja, por 
ser requisito que exigía el reglamento anterior de 1888, y 
porque, sobre no oponerse el espíritu del hoy vigente, re
dunda en beneficio de los intereses de los pueblos:

Considerando que las sesiones celebradas por los Ayun
tamientos, en imion con la Junta de asociados, son siem 
pre extraordinarias, según se desprende de los artículos 63 

i y 1-41 de la ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, con
cordante con el 68 y 148 de la vigente, puesto que á la 
reunión tiene que preceder la citación personal de los Vo
cales que la constituyan:

Considerando que las reglas establecidas en los artícu
los desde el 92 al 104 de la prim era ley citada, ó sean des
de el 99 al 109 de la de reforma, son aplicables á las Jun
tas municipales, según disponen el 105 y 110 de las m is
mas; por cuyo motivo, y ser estas sesiones extraordinarias, 
tiene qúíe preceder convocatoria y expresarse en ella el 
asunto que en la misma se ha de tratar, como preceptúa 
el art. 97 de la ley de 1870, confirmado por el 102 de la 
de 2 de Octubre último:

Considerando que ei Ayuntamiento de Sada, al verifi
car el nombramiento del Sr. Yispo, omitió este requisito, 
pues si bien el acta de la sesión celebrada al efecto aparece 
suscrita por dicha corporación y Junta de asociados, los 
Vocales no fueron convocados con las formalidades debi
das, según aparece en la certificación (núm. 3) que obra 
en el expediente:

Visto, el art. 98 de la ley Municipal de 1870, confirmado 
por el 103 de la vigente, que determina que toda sesión ex
traordinaria no convocada por el Alcalde en la forma y con 
las circunstancias que previenen el 101 y 102, ó en que se 
tratare de un asunto no anunciado en la convocatoria, es 
nula y de ningún valor y nulos también los acuerdos en 
ella tomados;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se des
estime el recurso , confirmando en su consecuencia ei 
acuerdo de Y. S., confirmatorio del del Ayuntamiento de 
Sada que separó á D. Francisco Yispo del cargo de Médico 
titular.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Ooruña.
Informe de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

á que se refiere la precedente Real orden.
«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real orden de 1.° de 

Setiembre de este año, la Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Francisco Vispo Santos contra el acuerdo 
del Gobernador de la Coruña, confirmatorio de otro del Ayun
tamiento de Sada, por el que se declaró nulo el nombramiento 
de Médico titu la r del distrito hecho á favor del recurrente 
en 15 de Noviembre de 1875.

De antecedentes resulta que la expresada Municipalidad 
teniendo en cuenta que no se anunció la vacante y que tam 
poco había precedido convocatoria á los individuos de la Jun
ta municipal para la sesión en que se hizo el nombramiento, 
acordó la nulidad del mismo en sesión de 26 de Febrero 
último.

Comunicada la determinación aJ interesado, recurrió al

Gobernador de la provincia, quien después de oir á la Comi
sión provincial y conformándose con el parecer de esta con
firmó el acuerdo apelado.

De tal providencia, se alza D. Francisco Yispo para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. con la pretcnsión de que 
se le ponga nuevamente en posesión de la referida plaza, se le 
abonen los sueldos que ha dejado de percibir indebidamente 
y se le respete en el contrato escriturario celebrado con el 
Ayuntamiento, hasta que por mútuo disenso ó por otra causa’ 
legítima se disuelva.

Sostiene el mismo -interesado que la corporación m unici
pal fué incompetente para el acuerdo que adoptó por ser parte 
en el contrato; y rebatiendo los fundamentos en que descansa 
el informe de la Comisión provincial, tra ta  de dem ostrar que 
con arreglo á la legislación vigente no adolece cu nom bra
miento de los vicios que se le atribuyen.

El reglamento de 24 de Octubre de 1873, que tuvo por ob
jeto dictar reglas para la asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, dejó en completa libertad de acción á los A yunta
mientos y Asambleas de asociados para acordar la provisión 
délas plazas de Médico titu lares en la forina que tengan por 
conveniente (art. 9.°).

Estuvo, pues, en las facultades de la Junta municipal de 
Sada celebrar directamente el contrato con Ib Francisco Yis
po, una vez acreditado por medio de título académico ia apti
tud científica del interesado.

Conveniente hubiera sido que se diese á conocer la vacan
te en los periódicos oficiales, según se requiere en los contra
tos que se celebran para toda clase de obras y servicios públi
cos por cuenta del Estado; pero esta formalidad, que puede 
llamarse de moral adm inistrativa, no la exige el expresado re
glamento del año 1873, como lo exigía el anterior de partidos 
médicos del año 1868, sin duda por el espíritu descentraliza- 
dór en que se haya inspirado el primero.

No puede por tanto decirse que la falta de ese requisito 
implicase vicio alguno de nulidad.

Pero señálase además como defecto del contrato la falta de 
convocatoria para la sesión en que se hizo el nombramiento.

Basta recordar que las convocatorias sólo tienen lugar para
las sesiones extraordinarias que celebran los Ayuntam ientos 
y Juntas municipales, conforme se prescribe en los artículos 96, 
97 y 105 de la ley Municipal, y advertir que la sesión de 45 
de Noviembre de 4875 en que se hizo el nombramiento de Don 
Francisco Vispo fué ordinaria, según se expresa en la certifi
cación que corre unida al expediente, para persuadirse de que 
tampoco bajo ese aspecto es nulo el contrato.

Ningún otro fundamento se ha tenido en cuenta para dic
tar la providencia reclamada; por lo cual, y sin detenerse la 
Sección en combatir la opinión del recurrente respecto de la 
falta de capacidad y competencia de los Ayuntamientos para 
declarar la nulidad ó rescisión de los contratos, por ser axio
mático en nuestra organización adm inistrativa el doble ca
rácter que reviste la Administración de juez y  parte en los 
contratos que celebra con los particulares, sin perj uicio de los 
recursos y garantías que establecen las leyes, opina:

Que procede dejar sin efecto la providencia del Goberna
dor, y reponer á D. Francisco Yispo en la plaza de Médico ti
tu lar de Sada.

Y. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más acertado. 
Dios, etc.—Excmo. Sr. Ministro déla  Gobernación.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Debiendo dar principio á los ejercicios para proveer la pla- 
za de pensionado de número por el grabado en hueco de la  Academia Española de Bellas Artes en Roma, se pone en  c o- nocimienio de los opositores que el lunes 48 del corriente, a la s  ocho de su m añanarse presentarán en la Secretaría de la E s -  cuela especial de P in tura, Escultura y Grabado,  ̂provistos de todo lo necesario, para empezar el primer ejercicio.Madrid 42 de Marzo de Í878.=E1 Secretario del T ribunal ? 
Elias Martin.
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D irección  de P o lítica .

Negociado de Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en París participa que han fallecido sin testar en aquella capital los súbditos españoles Don í  uis Rodríguez, natural de Segovia, viudo, de «0 años de edad, v cuva herencia consiste en valores y algún dinero, y Doña ‘fo«efa Navarro y García, natural de Madrid, de 63 años de -dad pensionista del Monte-pio m ilitar, como huérfana del 

Mariscal de Campo D. José Navarro y Sangran.Lo que se 'publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M INISTERIO DE MARINA. 
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s

GUARDA-COSTAS.
En telegrama de esta fecha me dice el Comandante de ím,

riña de Alicante: _  , ,«Ayudante Torrevieja participa entrada escampavía Hubz 
con 31 bultos tabaco hallados en isla Grosa.»

Madrid 8 de Marzo de 1878.—Pavía.
El Capitán general de Cádiz dice al Sr. Ministro de Marina 

en telegrama de ayer lo siguiente:«Escampavía Insistente apresó un bote con tabaco, otros 
efectos y 80 rec s.»Madrid 9 de Marzo de 1878.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 13 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos comprendidos en la relación del ochavo grupo, últim a cuarta parte, con el núm. 7 de presentación y parte del 
numero 8.Madrid 42 de Marzo de 1878.—El Director general, Magaz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a  p ú b líca .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería Je la misma se entreguen el dia 13 del corriente, de once de la mañana á dos de la tarde, los títulos del empréstito de1 m millones de pesetas, correspondientes á carpetas de conversión de recibos pro/Isionales presentados en las A dm inistra

ciones económicas de las provincias, pero con opcion á recogerlos en Madrid, cuya numeración es Ja siguiente:
PROVINCIAS. Num eración de E s carpetas.

Cuenca ........... 8.504 al 8.510, y 8.512 al 8.516.C ádiz. ..............  5.766, 6.638, 8 894, 10.820,10.820 duplicado, 10.821, 10.821 duplicado, 10.822. 1 0 .8 2 2  duplicado, 10.823 duplicado 12.477, 12.480, 12.574, 12.621, 12.62$ al 12.624,12.626, 42.645,12.646, 12.649 12,856, 42.8 '4, 12,866, 12.920, 12,921 12.957, 13.050, 13.051, 13.037, 13X39, 13.070, 13.146, 13.155, 13.208, 13.209. 13.212, 43.213, 13.216, 13.313, 13.344Í 13.411 al 13.413,13.435 al 13.430,13.441, 13.452,d3.453 al 13.458,43.460 al 13.433, 
13.435 al 13.468, 13.471, 13.473, 13.498, 13X94, 13.508, 13.509, 13.512, 13.534, 13.536, 13.554, 13.555 y 13.556.SeYiH? .....................  10X23 al 10.631,11.384 al 11.396,11.416al 11.448,11.469,12.551 al 12.575,12.577 al 12.581. 12.583 al 12,599, 12.668 al 12,728, 13.169 o 113.174,13.193 al 13.199 y 16.398 al 16.403.

T arragona .............................................................. l r . l  100, 296 al 329 y 331 al 367.Búreos .  ................... 11.222, 12X33, 12.036, 13.477, 16.811,16.812, 19.171, 19/172, 19.726 al 19.773, 20.110, 20.308, 20.412 ai 20.420, 20.661 al 20.665, 20.671 al 20.681, 20.759, 20.840, 21.041 al 21.050, 21.080, 21.168, 21.267, 21.401, 21.402 al 21.404, 24.406, 21.499, 21.500, 21.621, 21.622, 21.623.21.801, 21.802, 22.989, 22,990, 23.011,23.049, 23.050 al 23.053, 23.138, 23.139. 
23.142 al 23.144, 23.232 al 23.234, 23.274, 23.354, 23.419, 23.425, 23.48£ al 23.489, 23.707,23.825,23.828,23.917 24.030, 24.057, 24.058, 24.059 y 23.063 

í : ua da la i ara. 11.081 al 11.083, 11.097 al 11.099,11.10011,103, 11.404 al 11.107, 11.113, 11.115 
11.120 al 11.122.

Salam anca   18.509.Oviedo...........................  7.731, 7.735, 7.738, 7.739, 7.822, 8.4328.433 al 8.436, 18.138, 25.042, 26.934 26.935, 26.937 y 26.937 duplicado.
Toledo.. *.....................  32.048 al 32.055.Lérida............................ 5.329, 5.616, 5.617 al 5.634 y  5.682.
Almería........................  5.245 y 5.247.

Madrid 12 de Marzo de 1878.—El Secretario, Santiago Bai les teros.—V.° B.°—=E1 Director general, Maldonado.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería de la misma se satisfaga el dia 14 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de Deuda amortizadle al 2 por 100 interior,-vencimiento de 1.° de Enero último, cuya numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACIONJe orden por q u e  N u i i e r a c i o n  de las facturas q u elian sido extraidas . . .  . , por decenas comprendelas bolas. de las bolas- cada bola.'
341 334 3.331 á 3.340342 92 911 920343 76 751 760344 343 3.421 3.430345 291 2.901 2.910346 280 2.791 2.800347 20 191 200
348 178 1.771 1.780349 266 2.551 2.560350 214 2/131 2.140

Madrid 12 de Marzo de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros—VX BX—El Director general, Maldonado.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á 

una de la tarde:Intereses de resguardos depositados, prim er semestre de 1876, factura núm. 466 de señalamiento.Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre de 1871, facturas números 5.364 y 5.365 de señalamiento; pri
mer id. de 1872,.id. id. 2.445 y 2.446 de id; segundo id. de 1872, idem id. 2.039 y 2.040 de id.; primer id. de 1873, id. id. 2.227 y 2.228 de id.; segundo id. de 1873, idem id. 2.436 al 2.439 de id.; primer id. de 1874, iclem id. 2.371 al 2*374 de idem; segundo id. de 1874, id. id. 2.005 al 2.008 de id.; prim er, idbm der1875, id. id. 1.960 al 1.934 de id.; segundo id. de 1875, idem id. 1.818 al 1.822 de id.; primer id. de 1876, id. id. 1.725 al 1.729 de id; segundo id. de 1876, id. id. 1.498 al 1.502 de id.; primer id. de 1877, id. id. 1.349 al 1.355 de id.; segundo id. 
de 1877, id. id 1.008 al 1.022 de id.Bonos del Tesoro, primer semestre de 1877, factura n ú 
mero 255 de señalamiento.Madrid 12 de Marzo de 1878.—El Director genera l, Garlos Grotta.

C o m isió n  de  e v a lu a c ió n  d e  la  r iq u e z a  te r r ito r ia l  
d e  M a d rid .

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.Madrid 7 de Marzo de 1878.—El Presidente, Prnmon García 
Arroniz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e r a l  de C o rre o s  y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Figueras y La

Junquera.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta, desde Figueras á La Junquera, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.2.a La distancia de 20 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en tres h o ra s , sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el itin erario Gormado por la Dirección, y en el que se fijarán ade
mó " las horas de entrada y salida en los pueblos del trán sito y extremos de la lín ea , pudiendo alterarlo según convenga al mejor servicio.8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas 1a de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá L~ ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Gerona.Si el cérvido se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz para condecir la correspondencia independiente del lu gar que ocupen los viajeros y equipajes.5X Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6X Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservánao a de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Gerona.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á ñn de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieron causas ajenas á los propósitos de dicho cexitro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este ca'so reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar páralos efectos correspondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará áp ro ra ta  el aumento ó rebaja que .corresponda. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas- tar nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.42. Los derechos correspondientes de peaje por los portazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4861, que 
dice así:«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del correo por cuenta del Estado están exentos del pago de portazgos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Sí no se consignase esta excepción en los contratos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del correo se sujetará  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de cobrar el peaje.»43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.45. El contratista satisfará el importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.46. Contrastado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condiciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y  bienes de aquel hasta  el completo resarci
miento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletin oficial de la provincia de Gerona y por los demás medios acostum brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaldes de Figueras y La Junquera, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local que seña
len dichas Autoridades.29. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.24. Para presentarse un licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate.Estos depósitos, concluido dicho ac to , serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Gerona para su for- malizacion ¡en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la  adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar d  
servicio que licita.Los licitadores podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino d é . , me obligoá desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó car
ruaje desde Figueras á La Junquera y viceversa, por el preciode  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma.)»

Toda proposición que no so halle form ulada en estos términos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presidente de la subasta.25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los au to res. de las 
que hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. . , 0Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Sevilla y Hiielva.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Huelva toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep

ción de ninguna clase , distribuyendo los paquetes, certificados ordinarios con valores del Estado ú objetos asegurados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo^ del transito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 43 horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el itineraiio  orinado por la Dirección, y en el que se fijarán ademas las no- ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la  línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor ser-

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podra ei
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Gobierno resc ind ir el con tra to , abonando aquel los perju icios 
que se orig inen al Estado.

44 P a ra  el buen desempeño de esta condición deberá 
ten e r el co n tra tis ta  el num ero suficiente de caballerías m ayo
res situadas en ios pum os m ás convenientes de la  línea á 
ju ic io  de los A dm inistradores principales de Correos de Sevilla 
y  H uelva. Si el servicio se p res ta ra  en carruaje , ten d rá  este 
a anacen capaz para  conducir la correspondencia independien
te  del lugar que ocupen los viajeros y equipajes.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m ale tas , sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia , p reservándola de la  hum edad y de
terioro.

7.a Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglam ento  de Postas.

8.a La can tidad  en que quede rem atado  este servicio se sa
tisfa rá  por m ensualidades vencidas en una  de las referidas Ad
m in is trac iones principales de Correos de Sevilla ó Huelva.

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el d ia 
en que dé principio, el cual se fijará al com unicar la  ap roba
ción superior de la  subasta.

40. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inm ediato  conocim iento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportun idad  á 
?vaeva subasta; pero si ex is tie ran  causas ajenas á loQ propósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  co n tra ta , ó h u 
b ieran  de celebrarse dos ó m ás lic itac iones, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de con tinuar por espacio de tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si no se des
p id iera  á pesar de haber te rm inado  su compromiso, se en ten 
derá  que sigue desem peñando el servicio por la  tác ita , que
dando en eme caso reservado á la  A dm inistración el derecho 
de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á con tar, para  los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  D.úeccion ge
neral.

44. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
va ria r en parte  la ru ta  de la línea designada, serán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración  ocasione, sin de
recho á indem nización  alguna; pero si el núm ero d é la s  expe
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la variación  aum ento  ó 
dism inución de d is ta  acias, el Gobierno dete rm inara  á p ro
ra ta  el aum ento  ó rebaja  que corresponda. Si la  línea  se"va
riase  del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar den tro  del té r
m ino délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar p restando el servicio por la ru ta  que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subasta r nuevam ente la conducción. E n  el caso de su p r i
m ir la , se le com unicará  al c o n tra tis ta  con un m es de an tic i
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

18. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la t in e a s e  abonarán  por el co n tra tis ta  al tenor de lo dispuesto 
en el a rt. i 8 de la instrucción de 10 de Diciem bre de 1861, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del Cor
reo por cuenta del E stado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á co n tra tis tas  del mism o servicio se les 
re levará  del pago de una  caballería si lo desem peñan á lomo, 
y de un  carro  y dos caballerías si en carruaje .

Si no se consignase esta excepción en los con tratos espe
cíales de arriendo  de portazgos,'e l co n tra tis ta  del Correo se 
su je ta rá  en un todo á la  ta rifa  de cada portazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el a rren d a ta rio  que haya- 
de cobrar el peaje.»

13. Desunes de rem atado el servicio no hab rá  lu g a r á re
clam ación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido p ara  de te rm inar la  d is tancia  que 
separa los puntos extrem os resu lten  equivocados en m ás ó 
en menos.

1 4  Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se elevará 
el contrato  á esc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del rem atan te  
los gastes de su o torgam iento  y de dos copias s im p le s , y  
o tra  en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a , con u na  
de las p rim eras, se rem itirá  á la  Dirección genera l de Correos 
y Telégrafos, y  la  o tra  se en tregará  en la  A dm in istrac ión  
principal del ram o por la cual hayan  do percib irse los haberes.

15. E l co n tra tis ta  sa tisfa rá  el im porte de la inserción  de 
este pliego en la  G aceta , cuyo ju stifican te  de pago deberá ex
h ib ir  e n .el acto de en tregar en la A dm inistración p rincipal 
de Correos las copias de la escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal  o rden  de 80 de Setiem bre de 1875.

16. C ontratado el servicio, no se podrá sub arren d ar, ceder 
n i tra sp asa r sin. prévio perm iso del Gobierno.

17. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto do 87 de F ebrero  de 1858 si no  cum pliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por fa lta r  el con tra tista  á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el con tra to  se irrogasen  perjuicios á la. 
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acción con tra  la  
fianza y bienes de aquel h asta  el completo resarcim ien to .

19. L a subasta  se anunc ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letines oficiales de las provincias do Sevilla y Huelva, y  por los 
dem ás medios acostum brados; y tend rá  lu g ar an te  los Gober
nadores civiles respectivos , asistidos de los A dm in istradores 
de Correos de los m ism os puntos, el dia 22 de A bril próxim o, 
á la  una de la tarde, y en el local que señalen  dichas A uto
ridades.

£0. E l tipo m áxim o para  la  licitación será  la  cantidad 
de 10.0G0 pesetas anuales.

24. P e ra  presen tarse  un lic.itador será condición precisa  
co nstitu ir préviam ente en la  Caja general de D epósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de prov incia  ó pun tos en que ha 
de celebrárse la subasta, la  sum a de i . 006 pesetas en metálico, 
ó  bien en efectos de la  Deuda pública, regulando  su im porte  
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan  el dia del rem ate. E stos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesado©, m enos 
oí correspondiente al mejor postor, que quedará en. las oficinas 
del Gobierno que corresponda para  su form alizacion en la 
C aja de Depósitos tan  pronto como reciba la adjudicación defi
n itiv a  del servicio, con arreglo á lo prevenido en la  R eal o r
den c ircu la r de 24 de E nero 'de  1860.

L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, exp re
sándose por ic tra  la can tidad  en que el Leñador se com pro
m ete a p res ta r el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la  
de persona au torizada canudo no .sepa escribir. A este pliego 
pe u n ir^  lo carta  de pago o rig inal que acred ite  haberse hecho 
pj duposfio prevenido en la condición an te rio r, y  una certifi

cación expedida por el A lcalde del pueblo de la  vecindad del 
proponente, por la  que conste su aptitud legal, h iena  conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que- l ic i ta ,

Los Leñadores podrán  ser represéntanos en el acto de la 
subasta  por persona debidam ente autorizada, p rev ia  p resen 
tación de docum ento que lo acredite. ./

23. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residente de la subas ta  cu ra n te  la  m e
dia hora an terio r á la  fijada para  dar principio al acto, y u n a  
vez entregados no se podrán  re tira r .

2 4  P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó rm ula 
siguiente:

«D. F . de T., n a tu ra l d e . . . .  vecino d e . . . . me  obligo á 
desem peñar la conducción del correo d iario  á caballo ó en car
ruaje  desde Sevilla á H uelva y viceverso por el precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

{Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle fo rm ulada  en estos té rm i

nos, que contenga modificación a lguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna  los requisitos que señala la  condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la  20, será  desechada en el acto por el P re s i
dente de la  subasta .

25. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá el acta  del rem ate, declarándole este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la ap robado  i superior, para  lo cual en 
el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el exped’cnie ai Go
bierno en la form a que determ ina la c ircu lar de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero  de 1874

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b rirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los autores de las que 
hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facuñad  de ap robar ó no definitivam en le el 
acta  del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio  
público.

M adrid 28 de Febrero de 1878.=E1 D irector general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s .
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 13 de N oviem 

bre ú ltim o , esta  D irección general ha señalado el día 24 del 
mes actual, á la una  de su ta rd e , para  la adjudicación en p ú 
blica subasta  de las obras de cava y extracción de tie rra s  so
b ran tes  en el solar de la B iblioteca y Museos nacionales, bajo 
el presupuesto de 10.016'60 pesetas.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid, an te esta Di
rección g e n e ra l, en el local que ocupa el M inisterio de F o 
m ento; hallándose en dicho punto  de m anifiesto p ara  conoci
m iento del público el presupuesto , condiciones y planos co r
respondientes, con otro anuncio ep que consta el modelo á que 
han  de ajustarse  las proposiciones que se presenten.

M adrid 9 de Marzo de 487S.=E1 D irector g e n e ra l , E steban  
G arrido.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l d e  la  U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Conforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglam ento  de 21 

de Noviembre de 1861, la m atrícu la  p ara  la  enseñanza de P ra c 
tican tes y  M atronas se h a lla rá  ab ie rta  en esta S ecre taria  ge
nera l desde el dia 16 al 31 del corriente mes ; debiendo sa tas- 
facer en papel de re in teg ro  los alum nos que deseen inscrib irse  
en la  m ism a la can tidad  de 5 pesetas por cada uno de los c u a 
tro  sem estres de que constan  dichas enseñanzas.

M adrid 9 de Marzo de 1878.= E 1  Secretario g e n e ra l, José 
de Isasa.

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la plaza vacante de Médico-Director del Hospital 
de Dementes de Toledo.

Los señores opositores D. Fernando  Sánchez, D. L adislao 
Valdivieso y D. F ernando  Polo se p resen tarán  el día 18 del cor
rien te  mes, á las cuatro  de la tarde, en la sala do descanso de 
la F acu ltad  de Medicina de esta Corte para  verificar el sorteo 
y dár principio á los ejercicios de oposición.

M adrid 9 de Marzo de 1878.=E1 Presidente, Ju lián  Calleja.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c io n e s

á las cátedras de Anatomía general y descriptiva, vacantes 
en las Universidades de Granada y Zaragoza.

Los señores opositores á las m encionadas cátedras se se r
v irán  concu rrir el dia 26 del corriente mes, á las diez de la m a
ñana, al D ecanato de la F acu ltad  de Medicina de esta C orte, 
p ara  proceder a! sorteo de las trincas. Debiendo acred itar el 
Sr. D. José R ivera ha lla rse  en posesión de sus derechos ci
viles.

Se considera que renuncian  á las oposiciones, con arreg lo  á 
lo prevenido en el art, 14 del reglam ento vigente de oposicio
nes, los asp iran tes que no asistan sin excusar con causa leg í
tim a  su ausencia.

M adrid 41 de Marzo de 437S.-—El P residen te  del T rib u n a l, 
Joaquín de Iiyserri.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ád iz .
Por acuerdo de 9 del corriente, he dispuesto que á la una  

de la tarde del dia 40 de A bril próximo venidero se celebre 
subasta  pública para  la enajenación de 5.800 piés de quejigo y 
alcornoque y 4.550 ram as de los mismos, en los m ontes A lga- 
m asilla, Gomares y M atapuercos, bajo el tipo de 21.125 pesetas 
en que ha sido tasado dicho aprovecham iento.

L a subasta  se verificará sim ultáneam en te  en este G obierno 
de provincia y en el A yuntam ien to  de A igeciras, es mudo de 
m anifiesto los pliegos de condiciones en esta Sección de F o 
m ento y e n  el Municipio de aquella localidad, debiendo hacerse 
las proposiciones por pliego cerrado, y acreditando haber hecho 
el depósito de 4.056 pesetas 25 céntim os, im porte del 5 por i 00 
de la tasación, como fianza para  tom ar parte  en la subasta , 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, ó en la 

j D epositaría de fondos m unicipales, cuyas cartas de pago acom 

pañarán  á las proposiciones que se p resenten , con sujeción al 
modelo que va á continuación .

Lo que se in serta  en este periódico oficial para  conocim iento 
del público.

Cádiz 9 de Marzo de 4S78.=E1 G obernador, Federico de 
Saw a.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de los p liegos de condi

ciones para  la enajenación en pública subas ta  de 5.800 pies 
de quejigo y alcornoque y 4.550 ram as de los m ism os en los 
m ontes A lgam asilla, Gomares y M atapuercos, de A lgeciras, 
hace proposimon a este aprovecham iento, con e s tric ta  su jeción 
á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se haga, adm itiendo ó m ejorando el tipo fijado, poniendo 
la  cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

A d m in i s t r a c ió n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s .
SECCION DE LISTA ,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 10 de Marzo .
Núm. 213 A ndrés A m puero.—G uadalajara.

244 B ernard ino  F ernandez .—T alayera.
245 Clem ente C oris.—Sevilla.
246 Dolores Hotel.- -V alencia del Cid.
247 E stefan ía  Salgado.—Orense.
248 G uillerm o O elayaran .—Bilbao.
219 Ildefonso Gil.—B arcelona.
220 José de Torres.—Coruña.
224 Josefa C andcron.—V illabona.

.222 L. , ure ano Val verde.—Mojados.
223 L úeas H ernández.—T ctuan.
224 M ar í a G a r c í a .—Y a 11 a d ol i d.
225 M anuel Sauz.—Belm onte.
226 Miguel Merino.—Málaga.
227 M anuel G arcía.—Vallecas.

• 228 Mercedes Peña.—Bilbao.
229 R am ón Sam pore.—Zaragoza,
230 R am ón Carrasco.—1 íoceguillas.
231 Tom ás Caballero.- -Corral de C alatrava.

M adrid 44 de Marzo de 4878.=E1 A dm inistrador* M artin  
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  44 de. Marzo.
Núm. 232 A ntonia V alencia.—Ferro l.

233 A yuntam ien to  de A lbarracin.
234 Idem  de V alderrobles.
235 Idem  de A lbalat del A.
236 Idem de Aguaviva.
237 B albina M arín.—San Juan  de Puerto-R ico .
23C Bienvenido López.—Cartagena.
239 Diego G arcía.—G uadalajara,
240 E lisa  Gonzalvez.— Falencia.
211 Francisco  F re a r t.—C iudad-R eal.
912 F rancisco Ca 1 i ej o.—N a val m oral de M.
243 Jefe de Telégrafos de Vichi varo.
214 Josefa A. Oeciza, -A lb ísim a
245 Juan  G arcía de D. San Peí ayo.
246 Justo  Al, a rran .—Tctuan.
247 Juan  C isárraga.—Polan.
248 José ue Micr.—-Cádiz.
249 M anuel B úrgos.—C hainartin .
250 Manuel H ernández.—Salam anca.
254 M anuel Domogeiv—B erlanga.
252 M anuel Fernandez.—Sevilla.
253 M ariano Sánchez.—Ocaña.
254 N atalio  D elgado.- P eraleda de la M.
255 R am ón G arcía,—T ctuan.
256 V icente Morales.—Valencia,
257 V icente Sánchez.—León.

M adrid 42 de Marzo de í8 7 8 .= E l A dm inistrador, M artin  
B otella.

C o m is a r ía  d e  G u e r r a  d e  M a d r i d .

Ignorándose el domicilio ele José G ranados, obrero que fue 
de la  B rigada de A dm inistración m ilita r y empleado poste
rio rm en te  en el Hospital m ilita r de es.a  p laza, se le c ita  por 
el térm ino de 15 dias, desde la  fecha de inserción de este edic
to en los periódicos oficiales, á fin de que se p resente en esta 
C om isaría de Guerra, sita  Valverde, 80 y 32, p rincipal izquier
da, para  p restar declaración en un in terroga to rio  que lo con
cierne.

M adrid 8 de Marzo de 1878.==Rafael A lto laguirre.

J u n ta  e c o n ó m ic a  del D ep a rta m en to  de F erro l.
E n cum plim iento de L eal orden de 27 de Febrero  ú ltim o, 

y e n  v irtu d  de acuerdo dm esta ec.rpo vacien del dia, de hoy, se 
anuncia  nuevam ente á pública licitación p ara  las doce y m e
dia de la m añana del 43 de A bril próxim o la subasta  del t r a s 
porte de 600 piezas de roble, que m iden p róx im am ente 280 
m etros cúbicos, desde el depósito que tiene establecido la Ma
r in a  en el puerto de San Vicente de la B arquera h as ta  el /ar
senal de esto D epartam ento, bajo el pliego do condiciones, y 
modelo de proposición que se halla  inserí o en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 9 de Julio del año últim o, en el Boletín oficial de la 
provincia do la Coruña, núm . 3, de 5 del indicado mes y año, 
y en el de S an tander de 4 de los mism os; siendo de ad v e rtir 
que queda modificada la condición 8.a del pliego, en el con- 
c.p to  de que se fija como precio tipo el de 30 píeselas por 
conducción ó trasp o rte  de cada, m etro cúbico de la expresada, 
m adera, teniendo lugar dicho acto á la  referida ho ra  del m en 
cionado dia, an te la Ju n ta  que se designe oportunam en te  en 
las C om andancias do M arina de las expresadas prov incias, en 
donde se h a lla rán  de m anifiesto los enunciados docum entos 
para  conocim iento de las personas que gusten  in te re sa rse  en 
la  subasta.

Feiro l 2 de Marzo de 1878.—E l Secretario , Ju an  de P on te .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBU N A L DE CU EN TA S D EL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.º
Por el p resen te , y en v ir tu d  de acuerdo del lim o, señor 

M inistro Jefe de la  Sección 2.a de este Tribunal, se cita, l la m a  
y em plaza por p rim era  vez á D. Juan de G alinsoga, A dm i
n is trad o r que fué de las Salinos de Loja; D. Miguel E lias, I n 
te rven to r de la  A dm inistración  económica; D. F ranc isco  M on- 
roy, I). N icolás M orcilla y D. Manuel de las Q uin tanas, Oficiales
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ríe la, m ism a Intcnvencion, ó sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, á iin do que en el término de 30 días, que empezarán 
á  contarse á  los 1 0  dias de publicado esto anuncio en l a  G a c e t a  

por tres  dias consecutivos, se presenten en esta Secre taría  ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos del primor tr im estre  de 1870-71, ampliación 
de 1869-70, respectiva 6, la peo vino i a de G ranada; en la in te li
gencia que de no veri6cario Íes parará  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Madrid 7 de Marzo do 1878.^-Manuel Tomé. —2

AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S .Barcelona.

H a de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 43 de Julio de 1875 un a  Escriban ía  de 
actuaciones, vacante  en el Juzgado de prim era  ins tancia  del 
distrito de San Perno de esta ciudad.

L o q u e  en cump'hrmmto de Jo prevenido do Real orden so 
hace público por acuerdo del Ilmo. Sr. Presidente, a lin de 
que los aspiran tos que reúnan las c ircunstancias al efecto 
exigidas en el m í. 4 o del propio Real decreto, presenten sus 
solicitudes documentadas dentro del término de 20 dias ante  
el Juez cíe primera, instancia de dicho distrito .

Barcelona 5 de Marzo de 487<R-E1 Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

JUZGADOS MILITARES.

Z a r a g o z a .
D. Miguel Rodríguez Calan, Oapitan graduado, Teniente do 

la segunda compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería  de Galicia, núm. 13, Fiscal del expresado batallón.

Hallándome ins truyendo  sum aria  por el delito ele deserción 
al soldado de la primera compañía del segundo batallón de 
esto regimiento Pablo Mainas Sierra, n a tu ra l  de Sarsa-M ar- 
cuollo, provincia de Muesca, por r.o haberse presentado á b an 
deras al te rm ina r  los cuatro  meses de licencia temporal que 
ñor enfermo lo fueron concedidos para  el pueblo de su n a tu 
raleza ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para  estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente llamo y emplazo r or p rimer edicto al expresado solda
do, se balándole el cuartel de Santa  Isabel que ocupáoste cuer
po en el castillo de la A ljafana  do esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término do 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá  la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 5 de Marzo de 4878.=E1 Juez F i s c a l , Miguel R o
dríguez.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN ST A N C IA .

A lm a z a n .
D. Cándido Fernandez  Trcbiño, Juez de p r im era  ins tancia  

de esta villa de Almazan y su partido.
.Por el presente edicto y término de 30 dias, contados cíesele 

la fecha de la ú lt im a inserción en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, l lamo y  emplazo á  los que 
se crean con derecho á la herencia in testada de D. Pascual G ar
cía Antón, Cura párroco que fué del pueblo de Cañamaque, en 
donde falleció la m adrugada  del A- de Marzo ú l t im o , pa ra  que 
comparezcan en este Juzgado á  deducirlo dentro del indicado 
término por sí ó por medio de apoderado en legal forma; pues 
así lo llevo mandado en el expediente de jurisdicción vo lun ta
r ia  promovido por D. Pedro Nolasco García A n tón ,  Cura ecó
nomo de Portalrubio; Angel García Antón y F lo ren tina  García 
Antón, representada por su m arido Antonio P in i l la ,  vecinos 
de Pozalmuro, herm anos del finado, sobre que se les declare 
herederos abintestato del 13. Pascual.

Dedo en Almazan á 20 de Noviembre de 4877.=Cándido 
Fernandez Trebiño.—P or  m andado de S. S., Timoteo Mena y 
Romos. X —1268

A m u r r i o .
D. Rafa.el García Crespo, Juez de p r im era  ins tancia  ded 

partido de A murrio.
Por  el presente segundo edicto y término de 20 días cito, 

l lame y emplazo á los que se crean con derecho á h e redar  los 
bienes dejados á su fallecimiento por D. Santiago Zulueta, n a tu 
ral y vecino que fué del pueblo de Saracho, á fin de que den
tro de repetido térm ino  comparezcan á ejercitar dicho dere
cho; con apercibimiento do parar les  en otro caso el perjuicio 
que haya  lugar;  pues así lo tengo acordado con esta fecha en 
los autos promovidos por Doña María Zulueta y Zulueta, ú n i 
ca que has ta  ahora se ha  presentado, para  que se le declare 
heredera de dicho 19. Santiago Zulueta.

Dado en A m urrio  á .6 do Marzo de i 878.— Rafael García 
C respo.=Por su mandado, Silverio Arregui. —P

A r m e d o .
D. Gabriel Martin, Juez de p r im era  ins tancia  de Arnedo y 

su part ido .
llago  saner que en este Juzgado de mi cargo se ha  seguido 

causa c r im ina l de oficio contra Pedro Antonio Lafuente  y 
Moron, de esta vecindad, sobre lesiones á Antonio Cejidos 
•Huís, en la cual so clietó sentencia con fecha 22 de Enero  úl
timo, cuya parto dispositiva dice así:

«bailo que debo absolver y absuelvo libremente en cuanto 
al delito de lesiones menos graves inferidas á Antonio Caji- 
dos Brniz al procesado por el m ism o Pedro Antonio Laf uente 
y  Moron, fundándose esta absolución en fa l ta  de prueba bás
tente  de su participación en el delito; se declaran de oficio las

costas, y  se ordena que tan  pronto  como este proveido sea eje
cutorio se ia.mita testimonio de lo resu ltan te  en el proceso al 
Juez municipal ele esta ciudad en lo relativo á las faltas con
t r a  el urden público que aparecen haberse cometido , para  que 
proceda á su conocimiento y castigo en el ju icio correspon
diente.

Así por esta su sentencia definitiva, que se consultará  á 
S. E. la Gola de lo cr im inal de la  Audiencia del distrito , re 
m itiendo  al efecto los autos originales por conducto del ^Rus
t r í  simo Sin Pres idente  de la misma, previa citación y empla
zamiento de los  partes en forma legal, dicho Sr. Juez lo pro
veyó, mandó y firma, de que doy fé.==Gabriel M a r t in .= A n te  
mí, Toribio José de Trizar.»

Y como quiera que no haya podido ser citado ni em plaza
do el procesado Pedro Antonio Lafuente, no obstante  las dili
gencias practicadas al efecto, por ignorarse  su paradero, he 
acordado citarle y emplazarle por medio del presente, á fin de 
que en el Improrogable término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado a nom brar  Procurador y Abogado que le representen  
y defiendan en la Superioridad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo lo parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Arnedo á 4 de Marzo de 1878,—Gabriel Martin. =  
De su orden, José Melcndez.

Al e r a .
D. Joaquín Ariza, Juez de p r im era  in s tancia  de Ateca.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Joaquín Gómez y 

Maño, na tu ra l  de Oviedo, vecino de Arcos, de estado viudo, 
m aqu in is ta  de la señalada con el núm. 263, epae fué en la lí
nea  férrea de Madrid a Zaragoza y Alicante, de 42 años de 
edad, para que en-el término de 30 dias, á contar desde la i n 
serción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado p a ra  la práct ica  
de c ier ta  dil igencia judicial ; apercibido que de no hacerlo le 
para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ateca á 8 de Marzo de 1878.—Joaquín  A riza.— 
De su orden, Manuel Lam ana.

B a r c e lo n a .—P i n o .
D. Joaquín  López Ghicoy, Juez de p r im era  ins tancia  del 

distrito del P ino  de esta ciudad.
P or  la presente requisitoria  y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y  de m i parte 
a ten tam ente  pido y ruego á los Sres. Jueces de p r im era  in s 
tancia,  A utoridades y subalternos que componen la policía 
judicial procedan á la busca y cap tu ra  y  conducción con toda 
seguridad ó, las cárceles nacionales de esta c iudad á m i dispo
sición de Francisco  Zababi y Bohiguez, n a tu r a l  de Valencia, 
de 33 años de edad, casado, d iam an tis ta  y  que se dedicaba á 
la  sus titución de quintos, sus señas personales s o n : e s ta tu ra  
alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, b a rb a  cerrada, 
usa bigote, nariz  y boca regulares, cora oval, color sano, sin 
que se le observe seña a lguna part icular,  cuyo actual parade
ro se ignora ; pues así lo tengo dispuesto en providencia de 
esta fecha en méritos de la causa criminal que sobre falsifi
cación de documentos se sigue contra  el mismo; y se le c ita y  
l lam a para  que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la publicación del presen te  en el Boletín oficial de la prov in
cia, se presente en este Juzgado, sito plaza de S an ta  Ana, n ú 
mero 22, piso principal, p a ra  am pliar le  la declaración in da 
gatoria que tiene pres tada  en méritos de la  citada causa; si no 
comparece le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero  de 4 8 7 8 .= Joaquín  Ló
pez Ghicoy, = José Perez Cabrero, Escribano. Córdoba. --Izquierda.

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez Decano de prim era  
ins tancia  del dis tri to  de la Izquierda de esta ciudad de Cór
doba y su partido.

Hago saber que D. Juan  B autis ta  Lobo, R egistrador de la  
propiedad que fué de esta ciudad, falleció en ella el 47 de Oc
tubre de 4877; y habiendo solicitado su viuda y heredera 
Doña Carmen González de Remedo que se le devuelva la fian
za que tenia p res tada pa ra  ga ran t i r  el cargo de tal R eg is tra 
dor, se hace público por medio de este mi p rim er edicto para  
que llegue á noticia de los que tengan a lguna  acción que de
ducir contra  dicho R egis trador lo verifiquen; bajo el supuesto 
do que no haciéndolo dentro del término que señala el a rt .  306 
de la ley Hipotecaria se devolverá la fianza que tenia  pres
tada.

Córdoba 20 de Febrero de 4 878.=^ V alentín  de Santiago 
Fuerites.=fiEl Escribano Secretario, Manuel Barranco y López.

X —1270
C h i v a .

D. Francisco Escutia y Greus, Juez de pr im era  ins tancia  
del partido de Chiva.

Por el presente se cita á cuatro hombres desconocidos que 
en el día 34 de Enero  del corriente ano estuvieron en el t é r 
mino de Godelleta y am enazaron á Pedro N avarro  y Franco, 
vecino del misino, para  que dentro de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á responder de la  causa que con ta l motivo se 
instruye, encargando desde luego á los dependientes de la po
licía judicial procedan á su cap tu ra  y  conducción á estas 
cárceles.

l  ado en Chiva á 7 de Marzo de 4 878 .=Franc isco  E scu
tia.----Por su mandado, Rafael Gómez.

D. Francisco Escutia  y Greus, Juez de p r im era  in s tanc ia  
de la villa do Chiva y su partido.

Por la presente requisitoria  se encarga á  todos los depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  
del conocido por el Majito y dos individuos m as que le acom
pañ an ,  el primero de Godelleta, que lleva un a  m a n ta  á cua

dros blancos y negros , cuyos sujetos estuvieron en las 
inmediaciones del referido pueblo el dia 2 del actual por la 
tarde, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas, caso de ser habidos; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en la causa sobre homicidios de 
Miguel y  Francisco Franco  y A rnau .

Dada enC hiva  á 7 de Marzo de 4878 .=Francisco  E s c u t i a .=  
Por  su mandado, Rafael Gómez.

L a l i n .
D. Vicente Novoa y A b a d , Secretario de ac tuaciones del 

Juzgado  de Lalin.
Certifico que en este y  por la Secretaría  de m i cargo pende 

c a m a  á ins tancia  fiscal sobre robo á José Iglesias Ferre íro , de 
S an ta  E u la l ia  de Pereda ,  termino municipal de C ea, Juzgado 
de pr im era  ins tancia  de Oarballino, y consistente en 300 rs. en 
oro y monedas de á 5 duros , y  además 3 duros y medio 
en plata; y resultando cometido el robo á la salida de esta  v i
lla el dia  9 de Enero  últ imo por cuatro  hom bres desconocidos 
y siendo ya de noche, á in s tancia  del mismo Ministerio se les 
l lam a por edictos pa ra  que dentro del término legal se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que con tra  los 
mismos resultan; pues de no verificarlo les p a ra rá  el perj uicio 
que haya  lugar.

Y en cumplimiento de lo m andado  es la presente cédula.
Lalin  23 de Febrero de 4878.—Licenciado Vicente Novoa.

La Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta villa y  su partido.
Por  el presente cito, Hamo y emplazo á Isabel Lozano G ar

cía, casada, de 6 í  años, vecina que ha. sido de esta v i l l a , pa ra  
que dentro del té rm ino  de 40 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en la  sa la-  
audiencia  de este Juzgado á am pliar la  declaración que tiene 
pres tada en la causa que estoy ins truyendo  sobre lesiones.

Dado en La Union á 26 de Febrero  de i8 7 8 .= R afae l  B las- 
co .= A n drés  Ortiz.

D-. Rafael Blasco y M oreno , Juez de pr im era  instancia  de 
esta  vil la y  su partido.

P or  el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martínez Oa- 
yuela, casado, carpintero, de 28 años, n a tu r a l  y  vecino de To- 
tana, pa ra  que dentro del té rm ino de 40 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á pres ta r  declaración en la 
causa que contra  el mismo y otro estoy ins truyendo  sobre le
siones recíprocas.

Dado en L a U nion á 28 de Febrero  de 4878 .=R afae l B las-  
c o .= P o r  su mandado, A ndrés Ortiz.

M a d rid . —Co n g r e s o .
D. S ab in o  R uiz  do Lope, Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is

tr ito  del Congreso de esta capital.
Por  la  presente requisitoria  se cita y  llam a á P e t r a  Ojeado 

Sánchez, n a tu ra l  de Ampucha, h i ja  de Víctor y  R o sa ,  soltera, 
p ro s t i tu ta , de 49 años de e d a d , que se dice haberse m archado  
á Valladolid con su madre, pero se ignora  su actual paradero, 
para  que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en las Saiesas, para  la práctica  de u n a  dil igencia en causa 
que se la sigue por hurto .

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y  m i l i ta 
res, é individuos de la  policía judicial, que caso de ser hab ida  
dicha procesada la  pongan á disposición de este Juzgado, sien
do sus señas personales, es ta tu ra  baja, nariz  gruesa, facciones 
toscas, pelo oscuro, frente  abultada, barba  hundida , algo regor
dete., sin otras señas part icu la res  que la  dis tingan.

Dada en Madrid á 7 de. Marzo de 4878 .=Sab ino  R uiz  de 
L o p e .= P o r  mandado de S. S., E d uardo  G. Fernandez.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim era  in s tancia  del dis
t r i to  del Congreso de esta villa.

Hago saber que de nueve á diez de la m añ an a  de este dia 
ha  sido hallado en el estanque grande del R etiro  el cadáver de 
una  m ujer  de 48 á 20 años de edad, color b lanco, es ta tu ra  re
gular ,  cara regular,  ojos pardos, pelo castaño claro, nariz  afi
lada, fisonomía a g rad a b le , que vestía pañuelo negro al cuello, 
otro pequeño blanco, elástica de B ayona en ca rn ad a ,  cham bra  
y camisa de algodón blanco, corsé de dril,  color plomo, cuerpo 
de vestido, falda y otra  segunda de p e rca l , o tra  de bayeta  en
carnada , enaguas de algodón, ligas de cuero con broches, za
pati llas fie b a d a n a , delantal de percal c l a r o , y en las orejas 
pendientes pequeños fa l so s ; cuyo cadáver se encuentra  en el 
depósito judicial establecido en el cementerio de la puerta  de 
Toledo.

Y como no se haya  podido identif icar el expresado cadáver, 
se expide el presente p a ra  que si a lg un a  persona  le conoce ó 
puede dar razón de él comparezca en su Juzgado , sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á p res ta r  declaración.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 4878 .=Sab ino  R uiz  de 
Lope.—Por su mandado, Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert,  Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is tri to  del Congreso de esta Corte.

P or  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza al pro
cesado Mariano Toledo Gil, hijo de Antolín  y Francisca, na tu -  
ra l de Toledo , casado con Dolores C a n o , cuyo paradero  se ig
nora, para  que en el término de 40 dias se presente en este 
Juzgado y Escriban ía  del que refrenda á responder de los c a r 
gos que le resu l tan  en causa que se le sigue por falsificación 
de billetes del Banco de España.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m il i ta -
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res, que si fuese habido dicho sujeto, sea conducido á la cárcel 
de Villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1878,—Sabino R u iz  de 
L o p e .= P o r  su m a n d a d o , Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is
tr i to  del Congreso de esta Corte.

Por la  presente requ is i to r ia  se l lam a y emplaza por té rm i
no de 40 dias á José Martinez Martin, n a tu ra l  de Madrid, hijo 
de José y Catalina, soltero, zapatero, y de i8  años de e d a d , de 
e s ta tu ra  baja, color moreno, poca barba, ojos pardos, nariz  re 
gular,  pelo castaño; viste chaquet,  pan ta lón  y chaleco de paño 
negro y  camisa, blanca, cuyo sujeto aparece haber  vivido en la 
calle del Som brere te ,  núm . i  , cuarto  tercero , ignorándose su 
ac tual  paradero, con el íin de que se presente en dicho Juzga
do y  Escriban ía  del ac tuario  que refrenda  p a ra  hacerle saber 
la  sentencia  ejecutoria recaida en la causa c r im ina l  seguida 
contra  el m ism o por el delito de ten ta t iva  de h u r to  de un  r e 
loj; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará  
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar; encargándose 
en nom bre de S. M. el R ey  á todas las Autoridades civiles y 
m ili ta res procedan á la busca y cap tu ra  del mencionado sujeto 
á  disposición del Juzgado.

Madrid 8 de Marzo de 4378 .=Sabino  R uiz  de L o p e .= P o r  
m andado  ele S. S., Francisco de P au la  Morales.

M a d r i d .— H o s p i c i o .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 

cia del dis tr i to  del Hospicio de esta capital, se cita, l lam a y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho pa ra  
oponerse á la cancelación de un  censo de 4 2 0 0  rs. de capita l  
y  128 rs. de réditos, impuesto sobre u n a  casa, hoy solar, calle 
de la Cruz de Caravaca, núm . 15 antiguo, 11 moderno, según 
escr i tu ra  o torgada en 30 cíe Enero  de 4753 an te el Escribano 
Manuel García, por los antiguos poseedores de dicha tilica 
Manuel Merino y Micaela Gómez en favor del pa tro n a to  fu n 
dado por D. J u a n  B autis ta  Rojas, pena que en el té rm ino  de 
30 dias se presenten  á deducirlo an te  este Juzgado; apercibi
dos que de no hacerlo se acordará  la  cancelación y  les p a ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 11 de Marzo de 1878.=E1 Escribano, Marrodan.
X—1266M a d r i d . -  I n c l u s a .

E n  v ir tu d  de providencia dic tada por el Sr. Juez de p r im e 
r a  ins tanc ia  del distrito de la Inc lusa  de es ta  Corte en la  cau
sa que se sigue contra  Simón de la  P laza  Hernández sobre le
siones , por la presente se cita y  l lam a al lesionado Andrés  
Cuenca H u ertas  á fm de que en el té rm ino  de 10 dias compa
rezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del que suscribe á ser re
conocido por los forenses y prac t icar  o tras  diligencias acorda
das en dicha causa; todo bajo los apercibimientos establecidos 
en la ley do Enju ic iam ien to  criminal.

Madrid 1.° de Marzo de 1878.—V.° B .°= V icen te  y  C o rso .=  
E l  Escribano, Licenciado J u a n  Martos.

Madrid.- Latina.
D. Joaquin  de Quero y  Cobos, Juez de p r im era  in s tan c ia  

¿el d is tr i to  de la  L a t in a  de esta  capital.
Por  la presente requis i to ria  se cita, l lam a y em plaza á Eleu- 

ter ia  Cabaniilas Rubio, h i ja  de Antón y A lfonsa ,  n a tu ra l  de 
Valdemanco, partido  judic ial  de A lm adén ,  de 27 años,.casada, 
que vivió en el camino de Getafe, núm . 9, cuarto  principal,  
p a ra  que en el preciso té rm ino  de 15 d ias ,  á con tar  desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a , comparezca en la 
audiencia de dicho señor, s i ta  en el piso principal del ex-con- 
vento de las Salesas, de once á dos de la tarde, á p rac t icar  
la dil igencia acordada en causa seguida con tra  la  m ism a  por 
hu r to ;  bajo apercibimiento de que no verificándolo le p a ra rá  
el perjuicio que h a ya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las  A utoridades,  
as í  civiles como m i l i ta re s ,  que en el caso de l legar á su no
ticia el domicilio de la  m ism a  lo pongan  en conocimiento de 
este Juzgado.

Madrid 28 de Febrero  de 4 8 7 8 .= Jo aq u in  de Q u c r o .= E l  ac
tuario ,  por Sánchez de las M atas, Basilio Montoya.

M a d r id .-  U n iv ers id a d .
D. Luis  Rubio y Cadena, Juez ele p r im era  in s tan c ia  del d is 

tr i to  de la Un ivers idad de esta Corte.
Hago saber que en v ir tu d  do providencia d ic tada por m í á 

testimonio del E scribano que refrenda, se l lam a por medio del 
presente á los herederos ó causa-habientes  de D. Angel Aragón, 
á quien D. José ' Arguelles compró la casa s i ta  en esta  Corte, 
calle de San Andrés, núm . 17 antiguo, 22 moderno, por escri
tu ra  de 19 de Diciembre de 1811 añ te  el Escribano de núm ero  
D. Antonio Villa, pa ra  que dentro  del té rm ino  de 30 dias com
parezcan ante este Juzgado, piso principal del Palacio  de J u s 
ticia, á exponer lo que ten gan  por conveniente respecto á la 
cancelación de un  crédito de 1.500 rs. que como resto del p re 
cio quedó adeudando el comprador, con hipoteca expresa sobre 
la  finca citada á pagar en tres  plazos- de cua tro  meses cada 
uno; bajo apercibimiento de que s in o  comparecen t ra scu rr ido  
que sea dicho térm ino se declarará  cancelado dicho crédito h i 
potecario.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de i8 7 8 .= L u i s  R ubio  y  C a
dena.—Por m andado de S. S., Manuel Viejo. X —1271

E n  v i r tu d  de providencia dictada en los autos de este con
curso se anunc ia  de nuevo la subasta  de los solares l lam ados  
de Monteleon ó Parque  viejo de a rti l le r ía  que quedaron sin 
postor en las anteriores, y son el segundo, tercero y  quin to  de 
la m anzana  segunda; el segundo y siguientes h a s ta  el octavo, 
undécimo y  duodécimo de la cu ar ta ;  el primero, quin to  y  si
guientes h a s ta  el noveno de la qu in ta ,  y  el primero, segundo 
y  octavo de la sétima, á los que h a y  que agregar  el noveno de 
la  segunda, cuyo rem ate  de este se an u ló  por providencia de 28

de Febrero  último; advirtiendo que so ha  rebajado el 8 por 100 
dé la  tasación, y que será postura  admisible la de las dos terce
ras partes del precio que resulta,  hecha dicha rebaja.

P a ra  tom ar  parte en el rem ate  será p reeko  depositar pré-  
viam ente 3.000 pesetas en la E scriban ía  del actuario, pud ien-  
do los l icitadores ex am in a r  los t ítulos do 'pertenencia en el 
estudio del Abogado D. Rafael Blanco y Olivera, Síndico de 
este concurso, y el pliego de condiciones en la Esc riban ía  del 
actuario, donde es ta rá  de manifiesto con el plano y  tasación 
del Arquitecto.

La subasta  ten drá  luga r  el dia 27 del ac tual,  á la u n a  de 
su tarde, en la sala de audiencia  de S. S., si ta  en el Palacio de 
Justic ia ,  ex-convento de las Salesas.

Madrid 9 de Marzo de 4878.=E1 Escribano, An to lin  Murga.
X —1269M a r c h e n a .

D. F ernando  Martinez Ternero, Juez m unic ipa l de esta v i
lla, é in te r ino  de pr im era  ins tanc ia  de este partido por enfer
medad del propietario.

En v ir tu d  del presente cito , llamo y emplazo á Ju an  F e r 
nandez Carrascoso y Antonio Perez Catalan, na tura les  y  veci
nos de Arahal,  y cuyo actual paradero  se ignora , pa ra  que en 
el térm ino de 10 dias comparezcan en este Juzgado á escuchar 
la notificación de la sentencia recaida en causa que se les h a  
seguido por los secuestros de D. José R eina  y D. E nrique  R u 
bio; advertidos que t rascu rr ido  dicho térm ino sin  haberlo ve
rificado, la  providencia que recaiga les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Marcliena 28 de Febrero  de 487 8 .= F ern an d o  M ar t in ez .=  
Por m andado  de S. S., E nr ique  Serrano .

D. F ernando  Martinez Ternero, Juez m unicipal de es ta  villa, 
é in te rino  de p r im era  ins tanc ia  de la m ism a y  su part ido  por 
enfermedad del propietario.

P or  la presente cito, l lamo y emplazo á D. José Leño Zam- 
b rano ,  n a tu ra l  y vecino de P a ra d a s ,  cuyo ac tual paradero  se 
ignora, p a ra  que en el térm ino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á escuchar la notificación de lo resuelto por la  Sala de 
lo c r im ina l  de la  Audiencia del d is tr i to  [en la causa que se le 
ha  seguido por exacciones ilegales; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Marchena 4 de Marzo de 1878.—Fernando  M ar t inez .= P o r  
m andado  de S. S . , E nr ique  Serrano.

M a r t o s .
D. Adeúdate A l ta m ira n o y  Gamir, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de este partido, etc.
P o r  la presente requis itoria  ruego á todas las Autoridades  

civiles y  m il i ta res  procedan á p rac t icar  cuantas  diligencias 
servil necesarias por si es dable conseguir la cap tura  de un  h o m 
bre desconocido, que viste  un  sombrero garibaldino, de es ta
tu ra  a l ta ,  y que conduce u n a  yegua de cinco años de edad, 
pelo rubio, alzada la  m a rc a ,  ap are jada  con a lb a rd a  de cá ñ a 
m o , sudadero de lienzo, en ja lm a de pa re la ,  u n a  m a n ta  de 
de esto y  o tra  de lana, jáq u im a  de estam bre y  quita-ronzal de 
cáñamo; la cual, siendo habida, pondrán  á mi disposición.

Dada en Martos á 13 de Febrero  de 1878.—A. A ltam irano  
Gamir.—E l actuario, Andrés Cuesta,

N a v a h erm o sa .
D. Felipe López Oliva, Juez de p r im era  ins tanc ia  de este 

partido.
Hago saber que en el dia 8 de Marzo del año de 1875 falleció 

en esta villa el Regis trador  que fué de la propiedad de este 
partido  D. Juan  Morales. Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, y á ins tanc ia  de p a rte  
leg ítim a se anuncia  por cuarto edicto ó, fin de que llegue a 
notic ia de todos aquellos que tengan  a lguna acción que deducir  
contra  el expresado Regis trador;  apercibiéndoles que de no com 
parecer en este Juzgado en el té rm ino  de los seis edictos que 
h a n  de publicarse, h a b rá  luga r  á la reclamación y  devolución 
de la fianza que t iene .prestada  el precitado R eg is trador .

Dado en Nava-hermosa á 4  de Marzo de 487 8 .= F elip e  López 
O l i v a . — Domingo Arellano. X — 12 -7

O n t e n i e n t e .
E n  v ir tud  de au to  dictado con esta fecha por el Sr. Juez 

de este partido , D. Ignacio Fe r re r  Minguet, se cita y  l lam a por 
la  presente cédula á Joaquin Esteve G i l , vecino de F o n ta n a 
r e s ,  de este térm ino , que hace tiempo se halla  au sen te ,  y el 
4.4 de E nero  ú l t im o se encontraba  en la provincia  de Toledo 
en negocios de comercio, ignorándose su ac tual paradero  y su 
regreso, pa ra  que dentro  de 10 dias comparezca en este Juzga
do á pres tar  declaración en la causa que pende con tra  Don 
E duardo  Gatell E struc l i ,  Abogado, vecino de Valencia, sobre 
desobediencia grave á la  Autoridad y aprovechamiento de f r u 
tos embargados; apercibido que de no p resen ta rse  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar  en derecho.

Onteniente 5 de Marzo de 4878.=E1 Escribano , José García, 
Pola de Laviana.

D. Sancho Valdés M ira n d a , Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
L av ia n a .

P o r  la  presente requisitoria  llamo, cito y emplazo á  María 
Rejega y  Pozuerc, soltera, de 19 añ os ,  n a tu ra l  y  vecina del 
Condado, de este Concejo, pa ra  que den tro  de 15 días compa
rezca en este Juzgado para  ser reconocida por dos Facu lta t iv os .

Encargo adem ás á las Autoridades y agentes de policía j u 
dicial que procuren averiguar su paradero ,  teniendo presente 
que sus señas son es ta tu ra  a l t a , color bueno, nariz regular,  
ca ra  redonda, pelo y  ojos castaños,  y  si fuese hab ida  disponer 
su  conducción á este Juzgado con las consideraciones debidas 
á su sexo y  estado, según lo tengo m andad o  en providencia de 
esta fecha.

Dada en la  Pola de L aviana  á2 4  de Febrero  de 4878.=Sanclio  
Valdés M irand a .= P o r  m andado de S. S., José_de la  Torre,

V i l l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a .
D. Vicente Montero y Perez ,  Escribano  del Juzgado de p r i 

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa que so ha  seguido en este dicho 

Juzgado contra Antonio María Gallardo y Pajuclo, Justo  A n
drés M art in ,  Antonio Gregorio José Cobos y Perez de Villar 
y María Ju an a  Castañon y Ramos por delito de contrabando, 
lia recaído la sentencia y pronunciam iento  que dicen:

«Sentencia.—E n Villanueva de la Serena , á 13 de Febrero  
de 1878, el Sr. D. Luis  Salcedo y A rteaga ,  Juez de p r im e ra  
ins tanc ia  de la m ism a  y su partido; habiendo visto esta causa 
seguida de oficio, entre partes ,  de l a u n a  el Prom otor fiscal 
de l mismo, y de la otra  los que han sido procesados Antonio 
María Gallardo Pajuclo, hijo de Juan  y de Clara, de esta n a 
tu ra leza  y vecindad, de 31 años de edad, casado, jornalero, lee 
y escribe, de buena co n d u c ta , y no lia sido antes procesado; 
Jus to  Andrés M artin ,  hijo de Antonio y de Nieolasa, de 42 
años de edad . ignorándose dónde lia sido bautizado, jornalero, 
con residencia accidental en esta c iudad , ignorándose también 
hoy su paradero, por cuya causa fué declarado rebelde, no cons
tando que haya  sido ántes procesado n i si lia observado buena 
conducta ,  inform ando de buenos antecedentes el Alcalde P re
sidente de esta c iudad ,  y sin que esté inscrito en el l ib ro - re 
g is tro  de penados de este partido , sin saber leer ni escribir; 
An tonio  Gregorio José Cobos y Perez de Villar, hijo de Ju an  
y de Inés, de 37 años de edad, de esta na tu ra leza  y  vecindad, 
soltero, de oficio trajinero, lee y escribe, y no ha sido ántes 
procesado, y ú l t im am ente  la joven Abaría Juana  Caslañon y 
R am os, h i ja  de Francisco y de Casilda, de la misma, n a tu ra 
leza y vecindad, soltera, de 12 «años de edad, lee y escribo, de 
buena conducta y sin an terior  procesamiento, los que hoy lo 
han sido y son responsables por el delito de contrabando en 
defraudación á la Hacienda pública,  encontrándoselos tabaco 
de ilícito comercio con el fin de expenderlo, comerciando con 
referido género; y

4.* Resultando que en el dia 3 de Agosto del año pasado 
de 1876 por los estanqueros de esta ciudad Vicente Rentero y 
Francisco Hidalgo, acompañados de los testigos Santiago R en
tero y  los guard ias  civiles Francisco R am ay o  y José García, 
se personaron en las casas de Antonio Gallardo Pajuelo, Justo 
Andrés M artin y Antonio Cobos Perez de Villar, y ap rehen
dieron en la del p rim ero  13 kilogramos de cigarros de co n tra 
bando, dos kilogramos en la del segundo y 21 cajctilllas de las 
estancadas y dos y medio kilogramos en la del último, lo que 
pusieron á disposición del Sr. A d m ilus trador  de Ren tas  de esta 
población , quien dio parle  al Juzgado de pr im era  ins tanc ia  de 
los hechos m encionados,  confirmados por las declaraciones de 
los testigos re fe r idos ; añadiéndose que á una jó ven de corta  
.edad l lam ada  Miaría Juana  Castañon y Ram os la hablan  en
contrado en la  calle medio kilogramo do tabaco de igual con
dición que los an teriores,  que tam bién lo hab lan  puesto á dis
posición del Sr. A dm inis trador  de R eñ ías ,  expresándolo así el 
m ismo en su comunicación dirigida al Juzgado; hechos que se 
declaran probados:

2.° Resultando que seguido el procedimiento c r im ina l con
t ra  los referidos autores del contrabando, se manifestó  por el 
Gallardo que el tabaco que le bab ia  sido aprehendido lo habla  
adquirido por compra que hic iera  á un desconocido forastero, 
sin saber su procedencia; el Justo A n d ré s , que su h i ja ,  á quien 
mandó le comprase el tabaco, se lo troje, ignorando dónde lo 
comprara; el Cobos, que á un a  joven que lo llevaba se lo com
pró, ignorando quién fuese, puesto que no la conoció, y por 
último, la joven María Ju an a  Castañon dijo que habiéndola 
m andado su m adre á cam biar  en la callo un a  moneda de 20 
reales, cuando fué con dicho objeto, se encontró con un hom 
bre desconocido que vendía tabaco, á quien compró media l i 
b ra  pa ra  que se lo fu m a ra  su padre; hechos que se expresan 
en las inquisit ivas  recibidas á los procesados:

3.° Resultando que habiendo acordado el Juzgado am pliar  
la declaración del Justo Andrés M artin  con el fin do que m a n i 
festase el pun to  de su nacimiento para  traer  á los autos su 
part ida  de bautismo, m ed ian te  á no encontrarse por los datos 
sum inis trados  en su declarac ión, no pudo tener efecto dicha 
diligencia por haber desaparecido de esta ciudad con su familia, 
ignorándose su paradero, no obstante de haberse practicado 
varias  diligencias en su busca ,  y haber librado requis itorias  
y edictos á dicho objeto, como consta en autos por los recibos 
de los periódicos oficiales donde tuvo luga r  la inserc ión ,  por 
cuyo motivo fué declarado rebelde, siguiéndose contra  el m is 
mo el procedimiento h asta  defin it iva,  conformo al art. 84 de 
la ley de 20 de Junio de 4852 referente á los delitos de co n tra 
bando y defraudación; hechos que se acreditan  por diligencias 
judiciales:

4.° R esu l tand o  que rem itida el acta de aprehensión ex ten
dida por la Ju n ta  ad m in is tra t iva  de la Adm inis tración  econó
m ica de esta provincia, consta en la m ism a haberse declarado 
el comiso del tabaco aprehendido, dejando en l ibertad  a los 
reos presentados, sin perjuicio del l lam am iento  que el Ju zg a
do les hiciese en su dia; hechos que constan por ind icado  do
cumento obrante  en autos:

5.° R esultando que tasado el valor del género aprehendido, 
aparece ascender á 74 pesetas 50 céntimos el en co n trad o .á 
Antonio Gallardo Pajuclo, 44 pesetas el pertenecien te  al Justo 
Andrés Martin, 47 pesetas 3o céntimos el de Antonio Cobos, 
y 2 pesetas 75 céntimos el de la  joven María Ju an a  Castañon; 
hechos que se p rueban por el oficio rem it id o  al Juzgado del 
Adm inis trador  de R en tas  de este partido, por el.que se de ter
m ina  que el valor de cada k i logram o de tabaco en cigarros as
ciende á 400pesetas 50 cén t im o s ,y  las 24 cajetillas encontradas  
al Antonio Cobos á la de 3 pesetas 60 céntimos:

6.® R esu ltando  que tra ídos  á los autos los an tecedentes  pe
nales é inform e de conducta  de los individuos citados, aparece
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de los mismos haber observado enteramente buena cono neta , 
no habiendo sido ¿míes procesados por cMc oeiito ni Ouv algu
no, r.pe rc\ b mío al mismo tiempo que xa jo\en ue 12 anos Ma- 
ría Juauv * 'asta non Y R a mo s  no o oró con discef iiiiíireiito, poi 
gn d^seum ada educación y corta cuan; n conos "que constan poi 
diligcnV is judiciales:

7/  c j j /. nd o q u e p as a da 1 a a a u s a n 1 M i n ¡ s teño fi s c a 1, so
licitó- siguFndo la forma que determina el art. 72 ele dicho 
Real 'decreto de 20 de Junio de 485fi, so impusiera á los reos 
Antonio Gallardo PajuNo la mulla de 308 pesetas; á Justo An
drés Martin la de 33; á Antonio Cobos perez de Villar la de 53 
pesetas, y á la joven María Juana Casta ñon y liamos la de 7 
pesetas 50 céntimos, con las oostas y pastos del juicio por cuar
tas partes iguales á todos, y  en caso de insolvencia se les apil
ara la prisión sus t i tuyen te , conforme al art. 28 'del mismo 

decreto ; expresando que la ausencia del Justo Andrés no es 
obstáculo para el curso del proceso con respecto al mismo, y 
que no debe hacerse responsables á los ] adres de la joven Ma
ría Juana Castañon de la pena pecuniaria impuesta a la misma 
en razo i i á no haber pedís !o evitar el delito cometido por su 
h ija ; añadiendo, por último, que de conformidad con el art. 83 
de la pro;da ley, si se allanasen á sufrir los reos la condena, se 
solirrseerá en la rmsmn causa; hechos que consian por dili
gencias j udioiuJes:

8.° Resultando que conferido traslado á las partes respec
tivas, y en su nombre á los Procuradores nombrados de oficio 
D. Félix herinan, en representación de Antonio Cobos Pérez de 
Villar, el que solicitó se le impusiera S i  pesetas y 70 céntimos 
de multa , con la cuarta parte- de las costas por prevenido en 
el art. 25 del reíerido Real decreto , y no la pedida por el Mi
nisterio ílscal; por el Procurador I). Juan Francisco Alba, en 
nombre do Antonio Gallardo Pajuelo , solicitó la pena de 214 
pesetas y 50 céntimos, fundado en la misma circunstancia, y 
D. Francisco Vicioso, en nombre de la María Juana Castañon 
y Ranu.es , pidió la absolución libre, ó en otro caso de la ins
tancia, fundado mi la inocencia de la jó ven que no pudo delin
quir puesto que no tuvo voluntad de ejecutar acto punible 
mediante á su falla de inteligencia y conocimiento para, obrar, 
sin que aparezca que evacuase Ja acusación fiscal el procesado 
Justo Andrés Martin por causa de su ausencia ó ignorado pa
cedero, haciéndose las citaciones y certificación correspon
diente ni Jos estrados de este Tribunal; hechos que asimismo 
constan por diligencias judiciales:

1.° Considerando que fie los hechos referidos se justifica la 
existencia del delito de contrabando comprendido en el art. 18, 
casos fifi y c.° del Real decreto ya citado do 18 de Junio de 1802, 
por cuanto la aprehensión verificada consistió en género de- 
ilícito comercio, encontrado en las personas de los reos, no 
acreditándose la adquisición legal con arreglo á las leyes: 

fi.0 Considerando que de la misma manera queda justifica
do que los autores de este delito lo fueron los cuatro que han 
sido procesados, tanto por las declaraciones testificales como 
por Jo expuesto en sus mismas inquisitivas:

3.° Considerando que si bien se ha expuesto'por los Facul
tativos titulares de esta vecindad, como por el Cura párroco, 
que la niña Fiaría Juana Castañon y Ramos no obró con dis
cernimiento por carecer de suficiente capacidad en sus facul
tades intelectuales á causa de su ninguna ilustración y corta 
edad, esto no obstante, teniendo en cuenta la forma en que 
ejecuta':'-; el acto de la adquisición de tabaco de contrabando 
sin habérselo mandado sus padres, verificado voluntariamente 
por ella misma, vista su constitución física, no puede conside
rarse que obrara sin la intención necesaria para ejecutar el 
hecho con conocimiento exacto de lo que hacia, y por tanto al 
llevarlo á cabo cometió un acto ilícito punible, calificado en 
el art. 18 del repetido Real decreto de 48 de Junio de 185fi, y 
responsable al mismo:

4.° Considerando que teniendo en cuenta su edad de 12 
años en la dicha jó ven y el valor del género que la fue apre
hendido, que no llega á fiOQ rs. , son dos circunstancias que 
concurren en ella de atenuación, comprendidas en la reala R a 
y fifi del art. fifi del mismo decreto:

5.° Considerando que respecto á los dos procesados Justo 
Andrés Martin y Antonio Cobos Perez de Villar, concurren en 
ambos la misma circunstancia atenuante, regla fifi del art. fio 
del propio decreto , por no llegar á 50 pesetas el valor del gé
nero a preh en d i do , que es estancado, sin que parezca que en 
estos luya  concurrido ninguna otra circunstancia agravante 
ni atenuante en dicho delito:

fifi u onsiderando que con respecto al Antonio Gallardo Ma
juelo no apare ce haya concurrido circunstancia alguna que 
■agravo ó atenúe su delito, en virtud á que lia pasado el valor 
del género que se le aprehendió de 50 pesetas sin llegar á 500, 
Mu conMrmibad con lo prevenido en los artículos fifi y fifi del 
propio decreto:

7A Considerando que, según exprés- el art, fifi del mismo 
dc/meto, incurrirá todo reo de contrabando de géneros estan
cados en multa que no baje del triple ni exceda del séxtuplo 
valor ucl género aprehendido, ó que del proceso resulte ser 
materia del delito, estimándose este valor por el precio de es
tanco, y  siendo así que los expuestos procesados lo son por gé
neros amaneados, por mas que son prohibidos; en este concepto 
eorresp-bndeno les aplique la pena, según las circunstancias de 
los mismas que han concurrido, del triple til séxtuplo y no del 
implo al cuádruple como fija el segundo párrafo del mismo ar
tículo fifi que .corresponde al reo de contrabando do géneros 
prohibidos, pero no estancados, como expresa mente prolija el 
primer párra fo del ni huno artículo:

8.° Considerando que, yon forme con el art. 33 del m ism o  
decreto, on todos los procesos sobre delito de contrabando ó 
defraudación en que fueren CMVfkvados Jos reog debe iirm

ponérseles las costas del procesamiento seguido contra los 
mismos :

Üfi Considerando que no habiendo conformidad en los pro
cesados con la acusación fiscal, no ob¿tanto no intentar prue
ba alguna, no procede se acuerde auto de sooreseimiento, y sí 
la sentencia correspondiente, según los méritos que arroje el 
proceso :

10. Considerando que no obstante de aparecer prófugo el 
reo Justo Andrés Martin, se ha seguido el procedimiento en 
su contra y rebeldía con citación del mismo en los estrados 
del Juzgado, procediendo conforme al art. 8:1 del ya repetido 
Real decreto, recta y en do contra, el mismo la sentencia conde
natoria:

11. Considerando que en este proceso se han ob-ervado to
dos los trámites que la ley especial de fiO de Junio de íBofi deter
mina, fijando la forma en el procedimiento que lia de seguirse 
en esta clase de delitos y sus penas, constando que se ha traí
do á los autos el acta de la Junta facultativa de la Adminis
tración económica, y que se ha seguido el procedimiento ad
ministrativo :

Vistos los artículos expuestos y los demás correspondien
tes al caso de autos del dicho decreto, acusación fiscal y lo 
expuesto por los Procuradores contestando en el traslado que 
se les confirió ;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los he
chos objeto de esta causa constituyen los delitos de contra
bando con defraudación á la Hacienda pública ; segundo, 
que los autores lo han sido Antonio Gallardo Paj uelo, Justo 
Andrés Martin, Antonio Cobos Perez de Villar y la niña de 12 
años María Juana Castañon y Remos; tercero, que en los de
litos expuestos han concurrido con respecto al Antonio Co
bos y Justo Andrés Martin la circunstancia atenuante, re
gla fifi del ‘art. fifi del decreto que ya se ha expuesto, y con 
respecto á la niña Moría Juana Castañon las dos atenuantes 
de las reglas i . a y fi.a del mismo artículo y decreto, sin que 
la sean aplicables otras circunstancias algunas agravantes ni 
atenuantes; como el procesado Antonio Gallardo, que tampoco 
es le aprecia circunstancia alguna que atenúe ni agrave su 
delito, y cuarto, que los referidos autores han incurrido en 
los penas de multa desde el triple al cuadruplo del valor del 
género aprehendido, por la circunstancia de ser géneros es
tancados.

V en su consecuencia, que debo de condenar y condeno al 
Antonio Gallardo Paj uelo en la multa de 319 pesetas; al 
Justo Andrés Martin en la multa de 33 pesetas; á Antonio Co
bos Perez de Villar en la do 54 pesetas; y por último, a la joven 
María Juana Castañon y Ramos en la pena de multa de 8 pe
setas y fio céntimos, y  para el caso de que resultasen insol
ventes se les aplicará la prisión sustituyente á razón de un 
dia dé arresto en las cárceles de este partido por cada 2 pe
setas 50 céntimos de otra, conforme con el art. 28 del decreto 
referido, en defecto del pago y  sustitución de la multa im 
puesta ; condenándoles á todos por iguales partes en la cuar
ta que á cada uno corresponda de las costas y gastos del 
proceso. Y existiendo en este proceso un prófugo sentenciado, 
para los efectos, que correspondan, publíquese esta sentencia 
en el Boletín ofleSal de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid .

Se acuerda que tan luego como cause ejecutoria esta sen
tencia, se remita original la causa al limo. Sr. Fiscal de la 
Excma. Audiencia del territorio, llevándose á efecto la multa 
impuesta á los reos, por lo que cuidará previamente el actua
rio de quedar en su oficio testimonio del acta de aprehensión, 
petición fiscal y de esta sentencia, de la cual se remitirá el 
oportuno testimonio al superior Tribunal.

Así por esta mi santencm, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y ñrmc.==Luis Salcedo.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la autoriza, estando celebrando 
audiencia pública en este dia de la fecha, de que doy fé.

Villa-nueva de la Serena 43 de Febrero de 1878!—Vicente 
Montero.»

La sentencia y pronunciamiento insertos convienen á la 
letra con sus originales, que obran on la causa mencionada, á 
que me remito.

Y para los efectos que convengan, cumpliendo con lo man
dado, pongo el presente, que signo y firmo en Vilianueva de 
la Serena á fio de Febrero de 4878. — Vicente MmVere.

NOTICIAS OFICIALES.
La. E sp eran za ,

SOCIEDAD ESPECIA L MIN ER A .

Lb Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada, vecino de esta ciudad, doy fé- que por I). Alfonso 
Grihuega se me ha exhibido para testimoniar á continuación 
la copia de escritura de Sociedad minera, y su tenor literal es 
el siguiente:

«húmero 479.-—En la ciudad de Linares, á 24 de Febrero 
de 4878, ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial de Granada y del do este distrito, vecino de ella, y 
á presencia de los testigos que al final se expresarán compare
cen: D. Alfonso Brihuega Pontes,casado, de 49 años, empleado 
del ferro-carril, provisto de cédula personal expedida en 45 de 
Octubre último por la Alcaldía do Vilches, de donde es vecino, 
bajo el núm. £91; D. Juan de Villa Chacón, casado, de 36 años, 
obrero, vecino de Vilches, con cédula de 48 cíe! corriente, n ú 
mero 468; I). Simplicio Gómez Pozo, soltero, de 34 años, pro
pietario. vecino de Vilches, con cédula de 44 de Octubre, nú 
mero 212; D. Benigno Rodríguez Hernández, casado, de 28 años, 
empleado del ferro-carril, con cédula de 4fi de Octubre, expe
dida en Vilch.es, de donde es vecino, núm. filo; D. Cristóbal No- 
blejas y Casero, de 42 años, casado, Jefe de estación y vecino de 
Vilches, con cédula de fií de Setiembre último, núm. 38; ü. Ma
nuel Muelas Rubia, casado, de oí años, comerciante, también ve
cino de Vfiches, con cédula de 48 de Setiembre, núru. 44; Don 
Miguel Arias y Fieras, casado, de fifi años, sirviente, vecino de 
Vilches, con cédula de 6 de Octubre último, núm. 168; D. Juan

Martínez Pastor, casado, de 45 años, jornalero, vecino de esta 
ciudad, con cédula de esta fecha, núm. £.950; D. José Tortosa 
Teruel, casado, de 44 años, labrador, vecino de Murcia, provis
to de cédula personal expedida con el núm. 848, por sí y como 
representante de 4). Andrés Sánchez; D. José Fernandez Cam
pen, casado, de 50 años, conductor, vecino de Manzanares, con 
cédula de 8 de Octubre último, núm. 284, y D. Isidoro Echa* 
varría y Cairasa, casado, de 47 años, empleado, ve.fino de Al
magro, con cédula de 5 de Noviembre, núm. 313.

A quienes conozco, de lo cual y de su profesión y domicilio 
doy fé; y hallándose en el pleno ejercicio de sus derechos civi
les, y por tanto con la capacidad legal bastante para íormalizar 
la presente escritura de Sociedad minera, libre y espontánea
mente man files ¿ an :

4.° El D. Alfonso Brihuega y Pontes que se hallan expedi
dos á su favor ñor cesión que le hicieron D. José Antonio Rui::: 
y D. t rinés Mendoza títulos de propiedad de las minas plomi- 

¡ zas, tituladas EL Porvenir y Los Dolores, la primera compues- 
; ta de 4fi pertenencias que forman lfiü.000 metros cuadrados de 

extensión, sita en el término de Almodóvar del Campo, en ter
reno realengo y punto llamado Quinto de la Veredilla, que 
linda al Saliente con el camino que va al Horcajo, al Mediodía 
con la separación de dos caminos, uno que va al Horcajo y 
otro á la venta del Forzoso, á Poniente con la mojonera del 
quinto Presfila Alta, y al Norte con la fuente de la casa de la 
Veredilla, inscrito en el Registro de la propiedad de Alniodó- 
var del Campo en 7 de Octubre de 1876, al folio fiO del tomo 74, 
finca núm. £.505. inscripción primera; y la segunda de iguales 
dimensiones, ó sean 4fi pertenencias, titulada Los Dolores, sita 
en el mismo término de Almodóvar del Campo, punto llamado 
Cordel de las Merinas en la dehesa de Maroteras y el Quintillo, 
terreno realengo y de D. José María Perez, que se deslinda ai 
Saliente con terreno de dicho señor, á Poniente con la dehesa 
Ejido del campo y terreno realengo, y á Mediodía y Norte 
dehesa Fraiiilla, inscrito dicho título en el referido Registro 
de la propiedad en la misma fecha que el anterior, al folio 15 
del tomo 74, finca núm. fi.504, inscripción primera.

fi.° Que con el fin de hacer más llevaderos los 'gastos que 
se ocasionen en la explotación de las dos referidas minas dio 
participación en las mismas á varios individuos que han ve
nido contribuyendo á los gastos que han demandado la prose
cución de los expedientes y labores preparatorias, conforme á 
lo pactado en la escritura de declaración de derechos otorgada 
en 11 de Junio de 1876 ante el Notario que fué de esta ciudad 
D. Eufrasio Garrido, y con el propósito de constituirse en So
ciedad tan pronto obtuvieran los títulos de dichas minas, y 
con tal propósito se lian reunido los otros señores compare- 
cien'es al relacionante; y de acuerdo con otros señores ausen
tes han pactado las bases y condiciones de constitución de So- 
cied id, en armonía con lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre 
de 1869, deseoso el propietario de las referidas minas señor 
Brihuega cumplir con tal solemnidad, dice: que desde hoy 
constituye Sociedad, siendo él uno de los socios, de su libre 
consentimiento y en la mejor forma que haya lugar para hacer 
común á todos los socios el dominio que en las expresadas 
minas tiene, renuncia de hoy para siempre en favor de la co
lectividad que f on todos ellos forma la propiedad y  derechos 
que exclusivamente adquirió por los referidos títulos para que 
cada cual en la proporción que se determinará, y todos en So
ciedad los ejerciten cono el LL Alfonso Brihuega lo ha venido 
haciendo por sí solo, y en su virtud constituye por la presente 
escritura, conforme á la ley de que va hecho mérito, Sociedad 
bajo las bases y condiciones siguientes:

4.a La Sociedad se titulará La Esperanza,, y tiene por objeto 
el laboreo, explotación y  beneficio de las minas tituladas El 
Porvenir y Los Dolores, en el término de Almodóvar del Cam
po, compuesta cada una de ífi pertenencias, descritas ya en el 
primer hecho.

fi.a La Sociedad constará de £00 acciones nominativas, nu
meradas, iguales en derechos y obligaciones, y  trasmisibles 
libremente con las formalidades dol reglamento.

3.a Las fiOO acciones expresadas se hallan repartidas á la 
constitución de la Sociedad, y  pertenecen á las personas y en 
la proporción siguiinte:

A D. Alfonso Brihuega Pontes, cinco............................   5
A D. Remigio Manzano y Bójar, c u a t ro .  ...........................  4
A D. Cristóbal Noblejas Casero, tres ...................................  3
A D. Benigno Rodríguez Hernández, siete.............................. 7
A D. Simplicio Gómez Pozo, t r e s . . . ..................................     8
A  I). F aus t’no Bnena López, d o s .     ..............   . fi
A D. Francisco Oazorla Molina, dos..............................     fi
A D. Juan Sevilla. Chacón, una  ............................. 1 -
A D. Jesús Martínez Serrano, d o s ........................................  fi
A D. Zacarías Fernandez y Fernandez, u n a ........................ d.
A 14. Pedro Casero Migallon, dos........................................   fi
A D. Cristóbal López déla  Manzanera,una.........................  i
A  Doña Alfonsa Labrandero Calomarde, t r e s . . . . . . .  3
A D. Víctor Alameda y Pozo, do 1..........    • 2
A D. Prudencio Alameda y Pozo, u n a    d.
A D. Manuel Pcrueei y Soca, d o s ................................    fi
A I). Francisco Gaba y  López, u n a ...................■..................  1
A D. Lorenzo Muriel Castro, d o s , . . .....................................  fi
A 14. Manuel Muchasla Rubio, dos.............................    fi
A D. José Martínez Torregrosa, u n a .  .................................. 4
A D. Miguel Arias y Lleras, dos . . . ! ..............................     fi
A D. Juan Martínez Pastor, dos.......................................  fi
A D. Emilio Lebrel, dos..........................................................   fi
A D. Ginés Abollan Vc-rgara, dos  .........................    fi
A D. Sebastian Sánchez Cabero, u n a ........ , ........................   1
A D. Roseado Sales Sandoval, u n a   ........... . . . »  4
A D. Cárlos Alisandri y Cabalonga, dos   fi
A D. Re non Fernandez y Fernandez, dos   fi
A D. Romualdo Cobo Carrascosa, d o s . . ...........................  fi
A D. Enrique Iniesta y Faerna, u n a .................................  d.
A D. Juan Serrano, u n a .    ...........................................     d.
A D. José Doncel Serret, una.  ........................... o 1
A D. Cristóbal la Huerta y Sánchez, c u a t ro .  ..................   4
A Doña Damas a. Bueno y Mondragon, u n a .    ................   i
A D. Juan Peñalver, u n a  .......................................       d.
A D. José Fernandez Campon, curco ............................. 5
A D. Isidoro Echavarría Carasa, seis...................................  9
A I). Manuel López Camuñas, u n a ................................. - J-
A 14. José Antonio Ruiz López, dos...........................................fi
A D. Francisco Moreno y Moreno, dos...........................- fi
A D. Miguel Romero y Romero, cinco..............................  5
A D. José Felices Jiménez, dos................................................... fi
A D. José María Ai.ll on y Diaz, u n a . . . . . . . ......................   1 *
A D. Joaquín Fernandez Aranda, u n a .  .........................   d.
A D. Antonio Aillon y González, u n a .................................  4
A Lb Gregorio Mugica, u n a ......................................     4
A D. Andrés Correa y Martínez, dos ................ .  fi
A D. Sebastian Correa y Martínez, d o s .   ........................   fi
A D. Federico Garrido y Guerrero, d o s .  ..............   - fi;
A I). Alfonso Solera y García, d o s .   ...................................  fi
A D. Alfonso Bustamante y Amias, dos...................... * • fi
A D. Francisco Bustamante y Arias, u n a  « . . .  ^
A D. Benito Quin'tanilla y Diaz, dos    * fi
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A D. M anuel Perez Camaño, 'dos.......................    8
A U . C onstanlino C harcan y Padillo , u n a ......................  4
A ’D. A ntonio M aría Vázquez, u n a ...................................  4
A I I  Gregorio Hetzel y  Sainz, t r e s ................................... 3
A D. Juan Ibañez y Gómez, t r e s ......................................... 3
A D. José Gasas y  Cañas, d o s  ........................  8
A D. José Pascual y Cubas, dos.......................................... 8
A D. E duardo G ilabert y González, d o s ........................  8
A D. Francisco  H erreros y Garrido, do s........................  8
A D. E duardo  López Bercial, u n a .  ......................  4
A D. Ju lián  Fernandez Argente, d o s .  ........................  8
A D. León Diaz López, do s.................    8
A D. Juan  del Pueyo y Bueno, u n a ..................... .............  1
A D. A ugusto C astañer, c in c o ,............................................  5
A D. Miguel H idalgo y Alonso, u n a .................................  1
A  D. A ntonio  Cuella H ernández, d o s .  ....................  %
A D. F rancisco  R odríguez H ernández, u n a ....................  -1
A  D. Juan  F ranco  y G artan, u n a  . , ........................  4
A  Doña R afaela  F ranco  y Gastan, u n a ..........................  1
A D. A ndrés Mora y Fernandez, d o s................................. 8
A D. Diego Trigo, u n a .   ................................................... 1
A D. Pedro la H uerta  Sánchez, u n a   .................  1
A D. M anuel Perales y Perales, nueve   ...............  9
A  D. José M aría G arcía é Ibañez, do s .........................   8
A D. A ndrés Sánchez Serrano, d iez................ '................ 40
A D. José T ortosa Tornel, d iez .....................    40
A D. Pedro T ortosa Tornel, dos  .....................    8
A D. Francisco  T ortosa Ros* que, d o s .   ...............  8
A  D. C ristóbal A ntón Baró, d o s .  .............  8
A D. M anuel Tornel B d m o n íe , u n a ................................ 4
A D. A ntonio Campillo Selvas, d o s ................   8
A D. Juan  R am írez 'P eñaíie l, d o s .   ...................   %
A D. José M artínez Belm onte, d o s .    .............................  8
A D. Gervasio M aría B achiller, do s.................................  8
A D. José T o rra  Palm a, dos.....................................    8
Y á  D. Miguel Pardo, u n a . ...................................................  4

4 a E l domicilio legal de la  Sociedad será  la  v illa  de V il- 
ches, en donde re s id irá  la Ju n ta  directiva.

57 L a representación de la  Sociedad reside en una  Ju n ta  
directiva, cuyas facultades, num ero y cargo de los ind iv iduos 
que la  com pongan se de te rm in ará  por el reglam ento . Los car
gos de la Ju n ta  d u ra rán  dos años.

6.a Los dividendos pasivos como los activos se re p a r tirá n  
por la Ju n to  d irectiva conform e al núm ero de acciones que 
cada uno  posee y por iguales partes.

7.a Los dividendos pasivos que la  Ju n ta  d irec tiva  derram e 
no podrán exceder de 5 pesetas m ensuales por cada acción. L a 
ju n ta  general podrá aco rdar m ayor sum a como dividendo p a 
sivo ex trao rd inario , sin  que 'estos puedan exceder de 18 pese
ta s  50 céntim os por acción y mes. E l acc ion ista  que no sa tis 
faga en el térm ino  de 30 dias al de haber recibido la  papele ta 
de aviso quedará su acción ó acciones en favor de la Sociedad, 
sin  perjuicio de pagar el dividendo y los gas Jos que p ara  su  
cobro se ocasionen, con pérdida de sus desembolsos an terio res 
y  do todo derecho u lterio r.

8.* Los accionistas se reu n irán  en ju n ta  general o rd in aria  
dos veces a l año, en los meses de A bril y Octubre, y en ellas 
se d a rá  cuen ta  de la  m archa de la  Sociedad; se p resen ta rán  
las  cuentas, que se ap robarán  ó no por votación nom inal, re 
novándose la  Ju n ta  d irectiva cuando corresponda, ó sea cada 
dos años; podrá adem ás celebrarse ju n ta  general ex trao rd i
n a ria  cuando lo acuerde la  d irectiva ó lo p idan 40 socios por 
lo ménos, sea cual fuere el núm ero de las acciones que rep re 
sen ten : en estas no se resolverá m ás asun to  que el que las 
prom ueva.

97 Los votos se com putarán  uno por cada individuo, sea 
cualqu iera  el núm ero de acciones que posean, pudiendo em itir  
lo s  votos m ás de los socios cuya represen tación  tengan. Si una  
acción se fraccionara, los propietarios Menen derecho de u n ir  
la s  fracciones h a s ta  com pletar una  acción, que tend rá  voto. Si 
en un  individuo de la Sociedad se reun ie ran  tan tas  rep resen
taciones que pudiera  constitu ir m ayoría, en este caso se le 
com putará  un  voto por cada dos representaciones.

40. La duración de la Sociedad será m ién tras  se considere 
conveniente el laboreo, explotación y beneficio de d ichas m i
nas; sin em bargo, podrá disolverse cuando lo acuerden cuatro  
qu in tas  partes de los accionistas en ju n ta  general convocada 
a l efecto, é igualm ente se aco rdará y  del m isino modo sobre la  
v en ta  de las m ism as.

44. E sta  Sociedad se reg irá  por el reg lam ento  que tiene 
; probado en ju n ta  general en cuanto  no esté en oposición con 
estas bases.

48. Toda variación , m odificación ó a lterac ión  que se p re 
tenda  in troduc ir se llevará  á cabo con las m ism as fo rm alida
des p rescritas en la base 40.

43. Todo accionista residente  en pun to  d is tin to  al dom ici
lio social deberá au to rizar por escrito  á una  persona de aque
lla  residencia para  que le represen te  en todos los asun to s p er
tin en tes  á la  Sociedad.

4 4  Cuando por m uerte  de cualqu iera  accionista pasase su  
acción ó acciones á sus herederos, estos p resen ta rán  á  la  Ju n 
ta  d irectiva la  lám ina  ó lám inas que las represen ten , para  que 
de ellas se tom e razón  en el lib ro  que al efecto llevará  la  So
ciedad.

45. L as notificaciones que hayan  de hacerse en asuntos de 
la  Sociedad p roducirán  sus efectos, anunciándose  en el Boletín  
oficial de la provincia  de C iudad-Real de igual m an e ra  que si 
fuera  en la  persona de los in teresados; pasados 40 d ias al de 
su publicación causarán  el mism o estado que las notificaciones 
personales.

46. L as 800 acciones que h an  quedado rep a rtid as  co nstitu 
yen el in terés de la  Sociedad, im portan te  3.000 pesetas, al re s
pecto de 45 pesetas por acción.

Bajo cuyas bases, cláusu las y condiciones ios señores o to r
gantes form alizan  la  presente esc r itu ra  de Sociedad m inera  
titu la d a  La E speranza  p a ra  la  explotación, laboreo y bene
ficio de las dos referidas m inas titu lad as  El P orven ir  y  Los 
Dolores, situadas en el té rm ino  m unic ipal de A lm ódovar del 
Campo, obligándose á su  cum plim ien to  en la  m ás solem ne 
form a.

E n  este estado, yo el N otario  les en te ré  que la  p rim era  co
p ia  de esta esc ritu ra  debe p resen ta rse  en el R egistro  de la- 
propiedad de A lm odóvar del Campo, y  testim onio de la m is
m a en el Gobierno civil de la provincia de su dom icilio, den
tro  del té rm ino  de 45 dias, bajo la m u lta  que se im pone de no 
hacerlo  así por la  ley de 49 de Octubre de 4869.

C oncurrieron al otorgam iento  de esta escritu ra , como tes
tigos instrum enta les, D. R afael Selva y Garzón y D. M iguel 
M artínez Saez, de esta vecindad, sin excepción p ara  serlo. E n 
te rad ; s estos y  señores o to rgan tes de su derecho á leer por sí 
esta  escritu ra , lo renunciaron , y  en su v irtu d  lo hice yo el 
N otorio  ín teg ram en te , quedando enterados, y la firm an  en 
prueba do ello, de todo lo cual doy fé .= L orenzo  M uriel^C as- 
tro .= M an u e l M uela,=S im plicio  G om ez.= C ristóbal Noblejas.==» 
Juan M artinez .=A lfonso  B rih u eg a .= B . R o d rig u ez .= J . Scvi- 
lla .= M . A rias .= Jo sé  T o rto sa .= J . E ch av a rría .—José F e rn a n 

dez Campen.—Rafael S ilva.^M ígU el Marlincz.==Signado.=== 
Nicolás López y Mizzi.»

La copia de escritu ra  in se rta  lo  está  fielm ente de su o rig i
nal, al que me refiero, y rubricado  devolví al in teresado , y á 
instancia  del mism o libro, signo y firm o este testim onio  en 
cinco pliegos del sello 40.°, núm eros 847.841 al 843, y 847.845 
y  846, en L inares á 86 de Febrero  de 48 7 8 .= E n m en a¿ td o .=  
una==durarán==vale.==Nicolás López y Mizzi.

D. Nicolás López y Mizzi, N otario  del Colegio te r r ito r ia l 
de G ranada y del de este d is trito  y vecino de esta ciudad, doy 
féq u e  en m i protocolo corrien te  de in s trum en tos públicos, 
bajo el núm . 480, hay un  acta  cuyo tenor es el siguiente:

«En la ciudad de L inares, á 84 de Febrero  de 1878, an te  mi 
D. N icolás López y Mizzi, N otario  del Colegio te rrito ria l de 
G ranada y del de este d istrito , vecino de ella , y á presencia de 
los testigos que al final se expresarán , com parecen: I). Alfonso 
B rihuega Pontes, casado, de 49 años, empleado del ferro-carril, 
provisto  de cédula personal expedida en 45 de Octubre últim o, 
por la  A lcaldía de Vilches, de donde es vecino, bajo el núm . 891; 
D. Ju an  Sevilla Chacón, casado, de 36 años, obrero, vecino de 
Vilches, con cédula de 48 del corriente, núm . 468; D. S im 
plicio^ Gómez Pozo, de 31 años, propietario, vecino de Vilches, 
con. cédula de 14 de Octubre, núm . 878; D. B enigno R odríguez 
H ernández, casado, de 88 años, empleado del ie rro -carril, con 
cánula de 48 de Octubre, expedid;: en V ilches de donde es ve
cino, núm . 815; D. Cristóbal Noble;; s Casero, d e48 años, casado, 
Jete do estación y vecino de Vilches, con cédula de 81 de Se
tiem bre ultim o, núm . 38; D. Manuoí Muelas R ubia, casado, de 
54 años, com erciante, tam bién  vecino de Vilches, con cédula 
de 48 de Setiem bre, núm . 44; D. Miguel A rias y lle ra s , casado, 
de 88 años, sirviente, vecino de Vilches, con cédula de 6 de Octu
bre últim o, núm . 468; D. Juan  M artínez P astor, casado, de 45 
años, jornalero , vecino de esta ciudad, con cédula de esta fecha, 
n ú m ero 8.950; D. José T ortosa Teruel, casado, de 44 años, lab ra 
dor, vecino de Murcia, provisto  de cédula personal expedida con 
el núm ero 848, por sí y como rep resen tan te  de D. A ndrés S án
chez; D. José Fernandez Campon, casado, de 50 años, conductor, 
vecino de M anzanares, con cédula de 8 de Octubre últim o, n ú 
m ero 884; y D. Isidoro E chavarría  y  Carasa, casado, de 47 años, 
em pleado, vecino de A lm agro, con cédula de 5 de N oviem bre’ 
núm ero  3l3.

A quienes conozco, de lo cual y de su profesión y domicilio 
doy fé; y hallándose en el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles, y por tan to  con la capacidad legal bastan te  para  fo rm a
lizar la  presente ac ta  de Sociedad, lib re  y espontáneam ente 
m an ifiestan

Que con esta fecha, por esc ritu ra  o torgada an te  m í ha que
dado constitu ida  Sociedad p ara  la  explotación y beneficio de 
las m inas titu lad as  El P orvenir y  Los Dolores con el nom bre 
ó razón de La E speranza , y  en cum plim iento de la ley de 49 de 
Octubre de 4869, queda constitu ida  y en ejercicio la  referida  
Sociedad por v ir tu d  de este acta  dividiéndose el in terés social 
en 800 acciones, las cuales han  quedado repartidos en favor de 
las personas que se expresan en la  base 3.a de dicha esc ritu ra  
y  en la proporción en la m ism a consignada.

E n  arm onía  con la  base 5.a de dicha esc ritu ra  han  queda
do nom brados para  fo rm ar la  Ju n ta  d irectiva D. A lfonso B ri
huega, P residen te; D. C ristóbal Noblejas, V icepresidente; Don 
V íctor A lameda. Secretario; D. José Tortosa, Tesorero; D. Ma
nuel Perucci, D. Juan  Sevilla, D. Sim plicio Gómez, D. M anuel 
Muelas, D. F rancisco  Cazorla, D. R em igio Manzano yD . F ra n -  
cisco Caba, Vocales; cuyas facu ltades y a tribuciones se d e te r
m inan  por el reglam ento , cuya Sociedad queda en ejercicio 
desde este dia.

Y para  hacerlo  constar form ulo la presen te  acta, que firm an 
los concurren tes en unión de los testigos O. Miguel Santiago 
y D. M ariano Fernandez, de esta vecindad, sin  excepción p a ra  
serlo, prévia lectu ra que hice de ella, de todo lo cual doy í e .=  
José Tortosa.==Simplieio G om ez.=L orenzo M uriel Castro.— 
C ristóbal N oblejas.=M anuel Muelas = M . A r ia s .=  Ju an  M ar- 
tinez.= A lfonso  Brihuega.==J.Seviila.==B. R o d rig u ez .= J. E cha- 
v a rr ía .= Jo sé  - Fernandez C am pon.=M iguel Santiago .—M aria- 
no F ern án d ez .= S ig n ad o .= N ico lás  López y Mizzi.»

E l ac ta  in serta  concuerda fielm ente con su  o rig inal, al que 
me refiero.

Y á in s tanc ia  de parte  in teresada  libro, signo y firm o este 
testim onio  en dos pliegos del sello 40.°, núm eros 847.894 y 898, 
quedando puesta en su m atriz  la correspondiente n o ta  de esta  
saca en L inares dicho d ia .= N ico lás  López y Mizzi.

D. Simón Peña y Mesa, Escribano público y del núm ero de 
esta  villa, y N otario  agregado al Colegio de la Excm a. A udien
cia de G ranada, certifico por testim onio y doy fé que por Don 
Ildefonso B rihuega, de estos vecinos, se me ha exhibido, como 
P residen te  que es de la  Sociedad m inera  titu lad a  La Esperanza, 
el reg lam ento  p a ra  el gobierno y adm in istrac ión  de la m ism a, 
con objeto de que le dé testim onio  de él para  los usos que le 
convengan, el cual copiado á la  le tra  dice así:

REGLAMENTO
P A R A  EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD MINERA
L a E speranza , QUE EXPLOTA Y BENEFICIA LAS MINAS El P orven ir  
y  Los Dolores.— L I N A R E S  1 8 7 7 ,  I M P R E N T A  D E  

SANTIAFO DE GUINDOS, CALLE MENDIZÁBAL, NÚM.3.

CAPÍTULO PRIM ERO.
Objeto y form ación de la Sociedad.

A rtículo  4." La Sociedad m inera titu la d a  La E speranza , 
establecida en Vilches por escritu ra  o torgada en 44 de Jun io  
de 4876 an te  el N otario D. E ufrasio  G arrido y R am írez, tiene 
y seguirá  teniendo su domicilio en dicha v illa  m ién tras  no ais- 
ponga lo con trario  la ju n ta  general, y su  objeto es la  explota
ción de las m inas El P orvenir  y  Los Dolores y  cualqu iera  o tra  
que la Sociedad adquiera.

A rt. 87 E l in terés social so divide en 830 acciones, iguales 
en derechos y c ircunstancias.

A rt. 3.° N ingún socio tend rá  derecho á exigir que sus ac
ciones sean de una  sola m ina, pues al que lleve u n a  acción le 
corresponde m edia de cada una, y al que tenga dos u n a  ele 
cada una, y así sucesivam ente.

A rt. 47 E n  caso de subdividirse a lguna acción en fraccio
nes, la  Sociedad sólo reconocerá un dueño absoluto, que es 
aquel á cuyo favor esté endosada.

A rt. 57 " Todo socio puede vender librem ente sus acciones, 
siendo preferibles á obtenerlas ios dem ás socios en igualdad  de 
circunstancias; quedando obligado el com prador á abonar á la 
Sociedad 40 rs. por cada acción que compre, los que ing resarán  
en el fondo de la  m ism a.

A rt. 67 P a ra  que los socios puedan acred itar con fac ilidad  
su participación tn  la Sociedad, se im prim irán  lám inas que, 
au to rizadas por la Ju n ta  d irectiva de la  m ism a, se en treg a rán  
á los interesados, quienes podrán  endosarlas y serv irán  de t í
tu los de propiedad.

A rt. 77 Cuando los socios tra sm ita n  a lguna acción, quedan 
obligados con el com prador á ponerlo en conocim iento de la

Jun to  directiva por medio del P residen te  p*-ra  ^ acei *as ari0 
taciones debidas.

A rt. 8. lo d o  socio esta obligado á pagar íe s  dividendos 
pasivos que la Ju n ta  d irectiva acuerde m ién tras  no excedan 
de rs. por acción al .mes, siendo preciso acordar en ju n ta  ge- 
m.-.ral los que hayan de exceder de este tip o , sin que Puedan 
pasar los^extraordinarios de 50 rs. por acción y mes.

A rt. 97 Todo socio que á los 30 dias de h ab er recibida' la 
papeleta de aviso para el pago y]e los dividendos no los h a y a  
sa tis fech o , caducarán sus acciones en beneficio dé la  So
ciedad.

CAPÍTULO II.
De la ju n ta  general.

i(¡ La ju n ta  general se com pondrá de todos los accio- 
n istos m u  sean do esta Sociedad, y por los ausentes sus apo
deradas. p g a cualidad justificarán  en el acto de la  celebración 
de drena g n a . xasta se reun irá  en sesión o rd inaria  dos veces 
al ano, en. h a meses de A bril y O ctubre, y cuando la Ju n ta  d i
rectiva lo acuerde ó proponga, con arreglo á las necesidades de 
la m ism a.

A rt. 44. A dem ás de Le- -untos o rd inarias podrá haber las 
ex trao rd inarias á propucst del P residente y cuando ¡o sofici- 
¡cn 40 socios por lo m énm  sea m a lq u ie ra  el num ero de ac
ciones que representen, quice no nrosoní ara u pro''..m e i ••mes es
critas y razonadas al Preside ¡te, el cual mi su h-íuu convo
cará  la ju n ta  general den tro de ios L> d ías si g:. Antes al dol 
recibo de la preposición, v en 'la que sólo se tom arán  los a s u n 
tos indicados cu las proposiciones presen ¡a das.

A rt. 48.  ̂ C onstitu irán  ju n ta  general la m itad  m ás uno de 
los accionistas, bien estén presentes ó tengan au torización de 
los ausentes. Si por no haber núm ero suficiente no m idiera 
celebrarse, se convocará nuevam ente á o irá , que deberá ten e r 
lugar á los oeno dias siguientes al señalado para  la. p rim era ; 
siendo bastan te  para  constitu irla  en este caso’y deliberar cual
quier núm ero de individuos que a s is ta n , y sus determ inacio 
nes serán  do irrevocable observancia para la  asociación.

P a ra  que este artículo  sea, bien conocido, se expresará  la  
c ircunstancia  en la papeleta do citación, cualqu iera  que sea el 
fundam ento  p a ra  la reunión.

A rt. 43. E n  las ju n ta s  generales so leerá el acta de la an te
rio r. La Ju n ta  d irectiva dará  cuenta del estado de la Socie
dad, las m inas y sus trabajos, y del objeto que m otivara  aque
lla, para  que con conocim iento de todo se determ ino lo que 
m ás ú til se crea.

Art. 44. Las deliberaciones de la ju n ta  general so reso lve
rán  en discusiones verbales y á m ayoría de votos, Incluyendo 
las autorizaciones de los ausentes, y los acuerdos que re su l-  ' 
ta ren  de aquellas serán  leyes sociales.

Art. 45. Los socios tend rán  un voto por las acciones que 
posean, y  otro por cada socio que representen . Las fracciones 
de acción quedan sus dueños en la facu ltad  de u n irla s  h a s ta  
com pletar una, que ten d rá  voto, sin que pueda rep resen ta r un  
solo individuo m ayoría.

CAPÍTULO III.

Le la Junta  d irectiva.
A rt. 46. E l gobierno y adm in istrac ión  de la Sociedad e s ta rá  

á cargo de u na  ju n ta  de socios reelegidlos, com puesta do P re 
sidente, V icepresidente , Tesorero , Secretario  y siete Vocales.

A rt. 17. L a  Ju n ta  so reun irá , prévia citación del P residen te , 
todas las veces que el buen servicio de los in tereses sociales lo 
ex ijan , y por lo ménos una vez cada sem ana, no siendo válidos 
sus acuerdos m ién tras  no se reúnan  la  m itad  m ás uno de los 
indiv iduos que la  com pongan.

A rt. 48. L a Ju n ta  d irectiva d ispondrá la ven ta  de los m ine
rales, sacando de ellos el m ejor partido  posible.

A rt. 49. Corresponde á la Ju n ta  d irectiva acordar el pago 
de toda cantidad que haya de satisfacer la  T esorería  de la  So
ciedad. Los repartos o rd inarios y las u tilidades. D isponer las 
excavaciones, desagües, fortificaciones y cualqu iera  o tra  clase 
de obras en la m archa norm al y o rd inaria  de las m inas. 
N om brar y  separar librem ente á todos los dependientes que 
sirvan  á la  Sociedad y que 110 cum plan con su cometido, dando 
conocim iento en la p rim era  ju n ta  general.

P resen ta r á la  ju n ta  general de A bril y Octubre el balance 
de cuentas que se form e de cada sem estre , con una M emoria 
razonada é h istó rica  do la m archa  seguida, estado de la So
ciedad y esperanza que ofrezcan, la cual se im prim irá  y re 
p a rtirá  á los socios. Convocar á ju n ta  general para  Jas épocas 
ya m arcadas y á las ex trao rd inarias cuando las crea opo rtu 
nas, con arreglo á lo prevenido en el a rt. 44.

A rt. 80. E l P residen te  y Secretario llevarán  y firm arán  la 
correspondencia á nom bre de la Sociedad, y gestionarán  ante, 
las A utoridades y particu la res de cualquier clase que sean todo 
aquello que convenga á la m ism a.

A rt. 84. P a ra  ser individuo de la  Ju n ta  directiva es requ i
sito indispensable poseer cuando ménos una  acción.

A rt. 88. Será obligación de la Ju n ta  d irectiva cuidar de la 
estric ta  observancia de la  ley de M inería y demás docum entos 
pertenecientes á los asun tos de la Sociedad para  que en n in 
g ún  tiem po quede esta privada de los derechos que tiene a d 
quiridos, siendo en su caso responsable la  indicada Jun ta .

Del Presidente.
A rt. 83. Corresponde al P residente convocar las ju n ta s  o rdi

n arias  y ex trao rd inarias , así como las directivas, con voz y voto 
decisivo en todas, caso ele em pate; llevar y conservar la co r
respondencia , la que en tregará  en Secretaría para  que la a r 
chiven al dia siguiente al en que se celebre ju n ta  o rd in a ria ; 
poner el V7 137 en todos los docum entos do in te rés  de la So
ciedad; celar el cum plim iento de sus respectivos deberes de 
todos los encargados de los trabajos y asuntos sociales; m a n d a r  
e je c u ta r , con acuerdo de la d irectiva cuando la necesidad lo 
aconseje, y expedir libram ientos contra  el T esorero, p rév io  
acuerdo de la m ism a; aceptar y poner el pagaré en las le tra s  y  
docum entos que por obligaciones reconocidas se d ir ija n  con 
tra  la Sociedad.

Del Vicepresidente .
A rt. 84. E l V icepresidente e jercerá el cargo del P res id en te  

en ausencia y  enferm edades de este, con iguales facu ltades y  
atribuciones.

Del Tesorero.
A rt. 85. E s cargo del Tesorero llevar los libros de cuentas' 

de gastos é ingresos; no ta  de las acciones, sus dueños y t r a s 
m isiones, todo con sujeción á lo que previene el art. 45 de la- 
ley de Sociedades m ineras; rev isa r y fiscalizar, bajo su re s 
ponsabilidad, todas las cuen tas de la Sociedad; fo rm ar la  ge
neral que h a  de presentarse  á las jun tas tam bién g e n e ra le s  
de accionistas en cada sesión; extender recibos de d iv idendos, 
cargarém es y lib ram ien tos, entregando en S ecretaría  p a ra  su  
archivo todos los docum entos que obren en su poder en el dia 
de la celebración de cada ju n ta  general ú o rd in aria , excepto 

. los lib ros del Secretario .
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Del Secretario.
Art 26. El Secretario llevará dos libros de actas y acuer-

dos de la Junta general y directiva; firmará las actas y acuer
dos con el P res id en te , y por sí solo los anuncios y documentos 
que procedan de acuerdos generales y  directivos, y conservara 
en su poder todos los documentos de interés que pertenezcan 
¿ /la  Sociedad, y formará el archivo con ellos.

De los Vocales.
Art, &7. £’us atribuciones serán asistir á las sesiones y sus

tituir'los cargos en caso de ausencia y enfermedad de los que 
los desem peñen , y  auxiliar los trabajos de Secretaría.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S.

Art. £8. Los socios podrán visitar^ siempre que gusten las 
minas, fábricas y almaccxics, con previa autorización del se
ñor Presidente por escrito, la que no podrá negar, y examinar 
los libres de cuentas mensuales y anuaies de la Sociedad. _

Art. Les individuos de la Junta directiva tienen ini
ciativa propia; pero ninguno de los mismos ejercerá por  ̂sí 
cargo alguno, ni forman parte de ninguna comisión de la So
ciedad, pues solo son directores de la misma en sus respecti
vas atribuciones y el Tribunal ó Consejo que decide en todos
sus asuntos. .

Art. 80. Se pondrá en conocimiento de todos ios socios 
mensual mente el número de quínteles de mineral y el precio 
á que se hayan vendido, para que por este medio puedan dar 
cuenta de la justificación de ios repartos mensuales. Ningún 
socio podra exigir división de utilidades ni balances parciales 
ñor ningún motivo.  ̂ , i
" Art. di. Cuando se crea necesaria alguna innovación del 
presente reglamento, para que pueda tener lugar será preciso 
que se reúnan cuando menos las tres cuartas partes de los 
socios que componen ó compongan la Sociedad.

DISPOSICIONES FUÑALES.

Art. LA Los cargos de la Junta directiva son gratuitos por 
ahora, mientras el estado de las minas no reclamen una asis
tencia que perjudique los intereses particulares de los que los 
desempeñan, pudiendo hoy solamente cargar en cuenta los 
gastos de escritorio, .correspondencia ó brazos auxiliares de 
que hubiese necesidad.

Art. bb. La Junta directiva nombrará el encargado-admi
nistrador de ías micas de la Sociedad; pero se le hará deposi
tar en la Caja de la Sociedad una fianza en metálico pcira res
ponder de la administración de los valores que le están con
dados, !,a cu el lo será entregada el dia que cese en su destino.

Art. 84  Cualquier desavenencia entre la Sociedad y los 
socios, y de estos entre sí, se resolverá precisamente por ami
gables componedores, con arreglo á lo que sobre este punto 
estábil ce e í Código de Comercio.

Art. oik Todo socio que mudare de residencia está obligado 
á ponerlo en conocimiento de la Junta directiva para evitarse 
los perjuicios que le pudieren sobrevenir.

Art. oG. La Sociedad nombrará una comisión en el acto de 
las juntas semestrales, compuestas de tres individuos de su 
seno y que no pertenezcan á la J u n t a  directiva, para la inspec
ción de cuentas, dando conocimiento de sus trabajos á todos los 
socios dentro de los 15 dias siguientes á la celebración de las 
juntas.

En 19 de Noviembre de 1876 fué aprobado este reglamento 
en junta general.

Vilclies 1.° de Marzo de 1877.=E1 Presidente, Alfonso B ri- 
huega.=El Tesorero, José T ortosa .=E l Secretario, Benigno 
Rodríguez.

El reglamento inserto concuerda á la letra con el original 
impreso que se me ha- exliibido, de que doy íe y á que me remito.

Y para que conste, a instancia del Presidente de la Socie
dad I). Ildefonso Br i buega, expido el presente testimonio, que 
signo y firmo en Vilches á 8 de Marzo de 1878.—Recibí el ori
ginal. ~ A lfon so  Brihucga.— Simón Peña.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de Gra
nada y del distrito de La Carolina legitimarnos el signo, firma 
y rúbrica que antecede del Notario D. Simón Peña.

La Carolina 9 de Marzo de 1878.—Tomás Hernández.--— 
José de Br aojos. X — 1&53

B o lsa  d e M a d r id .
C otiza ción  o ficia l del dia  12 de M a rzo  de  1878, com p a ra d a  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FON.OOS PÚBLICOS. ~

Dia 4 1. Dia 4 2.

Hesita perpetua ai % por 4 0 0 , . . . .  . .  43*05-07 4{2-10
a p la zo . *3‘23 i3M o-l7 412-20 iin

próx.
no publicado. 9

pequeños 4 3‘u5 »
Idem exterior ai 3 p or 4 0 0 . , . . , -------  —  10 13*90

pequeños. u  °1° 4 3*75
Deuda amorfizablo con interés del 2 por

■? 00 interior   07 28 (¿0-28-0j
pequeños. 28*15 28*02 1 [2

Deuda del personal.........................     .^   50 R O  »
billetes Hipotecarios del Banco de E spa

ña, segunda sério  .................., ................... 1 00*50 4 00*50
Bonos ¿s i Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual.........................     89*60-50
Ídem id., segunda em isión . , . .  . .  M

en cantidades pequeñas. 69*75 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos................................. ................  9 80*50
Cédulas hipotecarias ciel Banco Hipoteca

rio de España al 7 por -100..... 98400 *
no publicado. 98*65 »

Idem id. al 6 por.1 0 0 . . . , ...........  88*40 88*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por loo, serie interior  .................. 90 0[0 9 ¡ cqo
no publicado. * 80*1 u

en cantidades pequeñas. 90*10 »
Ideai id. exterior  ................................  91 0[0 94 0j0
Acciones de carecieras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
1852, de 4.000 r s . ..................... '  ^  » 38 (¿9

Obligaciones generales por ferro-carrile?. 
de 2.000 rs., de i .9 do Julio de 4 874... 25*50 25*45

no publicado. 25*45 *
ídem  id., de 4 f  de Diciembre de 4 874______  » »

no publicado. 25'40 >,
Idem id., emisiones de 4875  ........................ * 25*30-27 ip>

no publicado. 25*40 *■
Idem id., id. de ¡5 7 6 ............. ........................ 28*40 2V30
ídem id ,, id. de ? 877  ............................. 25*30 25*90

no publicado. 25'40 »
Idem id., id. de 4 8 7 8 . . . .............. ........ 2 v/4o 25*40-50

á plazo. 25*90 25*45 íin cor,
Idem de 20.000 r s . .  - ............................  *> »

no publicado. 25*40
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. ...............  196-00 200 0|Q

no publicado * M ’ O CjO » '

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete,... » *1* Logroño.... » Jl*
¡ücoy.. . . . . .  » «I* Lorc.a... , . . .  »
Alisan t e . . . .  » »t* Lago. . . . . . .  » Jl»
Almería  » S-{8 Málaga  » vj8
A yj1 a    » R4 Murcia.  a R 2
y,- 1¡(7 ............ » R4 Orense...... » R2
*. crcef jJia„. * * 3[4 Oviedo... . . .  ® R4
Vejar. /  / . .  par. Falencia.. . .  » R2
SUbao..  " * 5{S Palma Malí* » R2
8tirsos . . . .  » 4 Pamplona. . .  » 3¡8
Caceres  * R4 Pontevedra. » J4
C á d i z    * 1 í Reus..,.  » 3/4
Tarta gen a..  ̂ R4 [Salamanca.. » R8
Castellón.... * R2 S. Sebastian. » 7j8
Ciudad-Real. par. » Santander... » 1
Córdoba  * R2 Sta.CruzTfe. » RS
Coruna   » Rá Santiago.... » RS
Cuenca  R2 » Segovia  * R8
Ferrol  > 5{8 Sevilla.. . . . .  » 7{8
Gerona  a 1 í-̂  Soria   par. »
Gijon „ » R2 Tarragona.. » 7rŜ
Granada...- » 3[8 T eru e l...... * 7{8 q.
Guadalajara. par. T oledo...... par. »
Raro. . . . . . .  M 1 \h Tudola.. . . . . .  » R4
ílvelva.. o. J  ̂ 1 5-8 Valencia..., » 3{4
Huesca.,.,,.. * R4 I V alladolid .. » 3{4
Jaén.. . . . . . .  i; 5[8 | Vigo.. . . . . . . .  » 7i8
ierez Frontñ * V itoria...,,. » j RS
Leo o . . . . . . .  * R2 Zamora.  par. »
Lérida...... v R2 fj Zaragoza.... * RS '
Linares..... » \\ .

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 11 DE MARZO.

¡ 3 por 4 00 exterior.. . á 4 3 R2.

& por 406 interior... á »
„  , , i 3 por 4 00 . . . .............  á 74*50.
Fondos franceses. . . .  j g -)0r m .................... A M0‘15.
Consolidados i n g l e s e s . . á  95 ;qs.

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25 
París, á 8 dias vista, 5*04-

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Marzo de 1878.

J Ttmí'SU-rl'üi’.A |[
¿IVUZÁ y hinnoM  del airé,

dal barómetro 
RORAG  ̂ reducida

í  0o y en v c¡%se deí ciento, de i cielo-
milímetros. seco.

Sdelam . 7<8'*6 8 ‘ ¿ o;s N. E . . .  Brisa Despejado,
íd e ia m . 71418 7 8 4‘ i N. E. .. V iento. Idem.

iS d e íd ia  713‘33 1 » *  E . . .  V. fte . Idem,
l  de la i. 7 1 1 ‘15 17‘4 4 0 0 N. E . . .  Brisa .. «Idem,
« d e 'a t  1710*88 15‘1 6-7 N. E. . .  Idem . .  Casidesp.*
9de la n. 714-1* ■ «  * l 4*6 ¡N. E. . . .  B.a fte .¡¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, a la s o m b ra . .........  48*2
ídem mínima de id . - . . .  v 29

D iferencia  ...........  4 ó'3

Temperatura máxima al c,‘-L u 4 *47 metros de la tierra. 28*6
ídem id. dentro de.una o . du cr is ta l. -------------- • .. ^6*8

D iLrdúoL,.   .............  48*8.

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Marzo de 1878.

AL'l'JSU ?S 5£?8 iU*
barométrica tura M's ado bstado

*Aí»»,’,T7i 5 7V3 ri á 0° y en grados e/on d&i cb*lOCiblBiBisño ai nivel del 0 6 :11.6 ' dei ciclo, de la mar
mar en mi- simales», vieaw. viento, 

lime tros.     _ _ _ _ _

S Sebastian 773*0 10*3 N .. . . . .  Calma.. Gási desp.0 Tranq.a
Bilbao . . . . .  773*5 10 2 N-._.. . .  B r isa .. I d e m . Picada.
Oviedo 7716 fi48 N. t í . . .  Calma.. Despejado. »
Cor uña *(8¿. ■ 770*4 8*7 S .O .. . .  B risa. Id em  T ranq*
Santiago.. .  760*5 10 3 N. f í . . .  V iento. íd e m .. i»

Onorto . . . .  770*3 15*3 * Idem -. Id e m . . . . .  Bella.
L L b o a .* / / .  770-0 B ‘0 M. E . . .  ld e m ..  N u b oso .... AgitH
B ad a joz... . .  * 13*0 N. E . . .  Id e m .. Despejado.

S. Fern.(8h.) 767*4 13 8 E- V.® fte. Cási cub.°. Rizada.
S e v illa ...,,. ,  766*0 15*4 N. E . .. V iento. Despejado.
Tarifa 765*0 16*0 S. E . . .  Hurac.. C ubierto,. G.oleaj.
G r a n a d a / '.  766 9 10*6 N. E . .. B r isa .. N u b o so ... »

C artagena... 76 0*3 13*3 N. E . . .  Calma.. I d e m . . . . .  Rizada.
Alicante . . . .  771 *9 16 6 S. E . . .  Brisa . Id em  Idem,
M urcia.., /  .* 771 ‘9 1 **7 S. O . .. Idem . .  Cubierto.. »
Valencia  772*2 14*0 O . , . .  Calma. Despejado. »
P a l m a . . . / /  7602 15*0 O   Idem ... Celajes—  T ra n q f
B a rce lo n a ./ 769*5 13*0 N. E . . .  Id e m .. Despejado. Idem.

Teruel...........  771*2 2 2 N. O . . .  B risa .. Id em   »
Zaragoza.. . .  769*9 10 4 N. O . . .  V iento. íd em   »
S or ia .. . . . . .  770*5 6*2 N.C alm a. Id e m   »
Burgos  772 7 5 0 N. t í . . .  I d e m .. I d e m . , . . .  »
Valiadolid... 774 4 6*il N. E . . .  B risa . .  Id em   »
Salamanca .. 769*6 4 S tí.. . . . .  Id em ... Id em . . . . .  »

M adrid. . .  772 S 7*8 N. E . . .  Viento. I d e m   »
Escorial.. .. 773*8 9 6 N. N. E. C alm a. Id em   »
Ciudad-Roa!. 769*6 10 2 tí Viento. íd e m   »
A lbacete ... .  772*1 9 5 O  Brisa . .  N u boso. . .  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en p rov in cia  alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
D el parte rem itido en este dia por la Intervencion del M ercado de

granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Cam r do Vn , aIj ¡¿ >  ̂ » u l- ' . -bu, y i  1 ‘31 elk ilógram o.
Idem do o" prtr.x-j a o-37 pom 1 , , y a -1 M 3 el kilogram o.
Despoje» r c no ó 9 . i J * y «3 lo arroba; de 0*42 á 0*32

la libra, y - f- . ' » ‘ I ' , *. - o  jo.
Tocio,; m *- '0 * x  ~ ’ . 0. Li - A  c, oj a, de 0‘9í á 1 p e se ta la li-

l:ra. v .dr 01 ’ - ' 5 t nnrvocní.

Tocino fresco, de 16 á 1 6*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 
y  de 1*82 á 1*95 el kilogramo.

En canal, de <6 a 16*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 1 ‘25 pesetas ia libra, y  de 2*15 á 2*89 el kilogram o. 
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 1*25 a 1*75 la libra, y 

de 2*69 á 8*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a 9*46, y de C448 a 0*52 pesetas el k iió - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 1 4*50 pesetas la arroba; m  0*25 á 0*59 la libra, 

v  de 0*54 á 1*28 el kilogramo. ^
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; d o -0*25 á 0*37 la lm ra, f  

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Arroz, áe 6 á 8*50 pesetas la arroba; ele 0*25 a 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*59 á’ íTóO pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo!
Carbón vegetal, á .1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o. 
Idem mineral, á 1 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0-11 el kilogram o.
Cok, á 1 peseta la arroba, v  á 0*09 el kilogramo..
Jabón, de 1 0 á 14 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 1 ‘06 

á 1 *42 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 Desatas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra , 

y de 0*18 a 0*19 el kilogramo. ,
Aceite, de 16 á 17 pesetas la arroba; á 0*60 la libra , y  a 14*80 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro. ^
Trigo, precio medio, á 1 4*15 pesetas la fanega,y á 25‘61 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, á 6*0 ¿ pesetas la fanega, y  á 10*89 el hectólitro.

Nota. Roses degolladas en el día de ayer,—Y acas, 147.—-fa e n e 
ros, 409,—Terneras, 6 í.—“Cerdos, 74.— T o t a l ,  691.

Su peso en libras, 98.598.—-Idem en kilogramos, 45.209.

Estado de los productos recaudados mi esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

PUNTOS l)E RECAUU aCION. C'CntS. PUNTOS -DE RECAUDACION. PiU§.Céfl>tí--t

T o l e d o . 6 . m ‘89 Fábricas de fósforos
Segovia*" * / /  1.407*75 encabezadas  ..........  v
Norte * * / .  ZZ  . . . . . .  * 9.095*90 Pozos de hielo: interv., »
Bilbao ’ Z / . Z  3.082*79 Fábrica del gas, cok  y
A ragón! / . _____ 1.942-16 residu os   »
V a l e n c i a . / . . , . . . . , , .  3.466 17 M a t a d e r o s . • 12.715*90
Mediodía . . . . . . . . . . .  30.930*^8
C orreos ./ . . . . ! ! ! , / /  28'94 T otal. 68.781 ‘80

Lo que se anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 12 de M arzo do 4 878.=E1 A lcalde, Marqués ae Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO  OFICIAL

IN T E R IO R .
MADRID.— Notabilísimos son los grabados que publica 

el último número de La Academia reproduciendo El M u- 
no del Sr. Yallrnitjana, el cuadro de Ábraham y Sara de 
Giovanni Muzzioli y eí de El Rey. Lear y el Loco, del pintor 
Schaner, de Munich. En la parte literaria figuran también 
escritos muy notables de los Sres. Tubino, Arcimis, Sam- 
pere, Ossorio y Bernard y otros reputados publicistas.

La Real Academia de Medicina celebra sesión literaria 
pública mañana 14 del actual, continuando en ella el terna 
propuesto sobre la sangría en las enfermedades del aparato 
genital de la mujer, que tratará el Académico D. Rogelio 
Casas.

El tenor Tamberlik ha escogido para su beneficio la 
aplaudida ópera Ledict, letra del Sr. Cárdenas.

En el teatro Español continúan los ensayos del drama 
n u e v o  e n  tres actos, titulado Maldades que son justicias.

La compañía de opereta italiana que actúa en el teatro 
de Apolo puso anteanoche en escena El Pilludo de París 
y La cena infernal, en cuyas obras se distinguieron Jas 
Sras. Papadópoli y Berti y ios Sres. Maurici y Pincimini.

Hoy dará su primera representación el prestidigitador 
Sr. Hary.

SANTOS D EL DIA.
San Leandro, A rz o b is p o  de Sevilla, y Santos Rodrigo 

y Salomón, mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E AL.— A las ocho y  media.—Función di4 de 

abono.— Turno par.— Fausto.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  media — Turno %.9 

impar,— En él pilar y en la cruz.—El fogon y el Ministerio.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media. —La 

Agenda de Corrélargo.—Preocupaciones.— Las tres rosas— La 
partida de ajedrez.—Baile.

TEATRO DE APOLO.— (Compañía lírico-dram ática ita
liana).— A las ocho y m ed ia .— Turno impar.— Fortuna in  
priggione.—Elisabeleta im peratrice in Rusia.

TEATRO DE VARIEDADES. — A  las o c h o —Hinestrosa, 
padre é hijo.— Como usted quiera.— Entre mi suegra y mi tío.—  
La primera y la última.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y  media.—Frasquito 
Bardales.—Boda ó muerte. — Pablo y Virginia. ■ El triste 
Chactas.

TEATRO MARTIN. — A las ocho. — Piensa mal — :Una
culebra de cascabel— La Virgen de Torrigiano.— Tenorio y M e- 
jía .—Baile.

SALON DEL PRADO.-—Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Grandes funciones á las tres y  media de la tarde y  ocho y  
media de la noche.


